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Presentación de la Rectora 

 

Tengo el honor de presentar ante la comunidad universitaria, sociedad en general y el Consejo 

de Evaluación y Acreditación Internacional (CEIA-UDUAL), el Informe Final de Autoevaluación 

Institucional con fines de acreditación internacional de la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, Managua, UNAN-Managua, que sintetiza la reflexión y participación colectiva, así como 

el quehacer institucional en las dimensiones, criterios e indicadores establecidos en la Guía para la 

avaluación institucional de la agencia internacional, que será nuestro árbitro en el proceso de 

acreditación. 

 
Nos complace recordar que la UNAN-Managua, en sus 39 años de servicio a la población nicaragüense, 

siempre ha contado en su ADN con una vocación en cuanto a mecanismos de autorregulación, que 

le han permitido posicionarse a nivel nacional como un referente en la mejora continua y la calidad 

de la educación superior, habiendo considerado que su principal capital es el humano, al que se le 

ha brindado el intercambio académico necesario para ajustarnos a los cambios y transformaciones 

de la educación en el ámbito internacional. 

 
Ha sido un enorme desafío el que asumimos en el 2020, de continuar el proceso de Autoevaluación 

Institucional con fines de acreditación internacional, que fue pensado en un escenario diferente al 

generado de forma inesperada por la crisis sanitaria mundial del COVID 19, y en el que tuvimos que 

establecer protocolos especiales por recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) y acompañar desde nuestra experiencia en el cuido y protección a nuestros colaboradores y 

usuarios de los servicios de educación superior. Debo reconocer en este sentido, el alto nivel de 

participación de la comunidad universitaria que estuvo representada por las autoridades superiores, 

las comisiones técnicas Ad Hoc y las subcomisiones de trabajo, que supieron ajustar sus esfuerzos 

a estas condiciones adversas. 

 
Más allá del interés de conseguir un dictamen de acreditación internacional con un árbitro de 

prestigio en América Latina y el Caribe, como es el CEAI-UDUAL, nos motiva incentivar una cultura 

de autorregulación y mejora continua, que impacte en procesos de autoevaluación con fines de 

acreditación en las carreras y programas que se implementan en cada una de las Facultades, 

Centros, Institutos y Laboratorios de investigación, para justificar nuestra Misión y Visión institucional 

en función de la gestión y aseguramiento de la calidad y la excelencia en nuestro quehacer en los 

procesos estratégicos, claves y de apoyo propios de la Universidad. 

 
Este informe representa una mirada a la complejidad institucional y queda en sus manos para 

motivos de evaluación y soporte científico de nuestro quehacer universitario, espero que aprecien 

todo el esfuerzo desplegado por hombres y mujeres que son parte integral de este proyecto histórico, 

construido a base de sangre, esfuerzo, sacrificio y abnegación de miles y miles de personas, a 

quienes hoy les reafirmamos nuestro lema: “A la libertad por la Universidad”. 

 

 
 

 
Ramona Rodríguez Pérez 

Rectora 



 

 
 

 



 

 
 

INDICE 
 
 

I.  Introducción 

1.1. Características sociodemográficas 1 

1.2. Características económicas 1 

1.3. Características educativas 2 

1.4. Características culturales 4 

1.5. Datos generales 4 

 

II. Análisis de los principales resultados 11 

Dimensión: Gobierno, gestión universitaria e infraestructura 11 

CRITERIO: I. Coherencia, pertinencia y efectividad del plan de desarrollo           

institucional 11 

CRITERIO: II. Efectividad de la estructura y gestión institucional 14 

CRITERIO: III. Adecuación de la infraestructura y equipamiento 19 

CRITERIO: IV. Pertinencia de los programas de bienestar universitario 21 

 

Dimensión: Formación 23 

CRITERIO: I. Pertinencia de los planes y programas de estudio de grado y           

posgrado 23 

CRITERIO: II. Efectividad de las estrategias para la admisión, integración y     

desempeño académico de los estudiantes                                                               27 

CRITERIO: III. Desarrollo efectivo del cuerpo académico 32 

CRITERIO: IV. Impacto de la formación 35 

 

Dimensión: Investigación, creación artística, cultural e innovación 41 

CRITERIO: I. Pertinencia de la proyección y gestión de la investigación científica, 

la creación artística, cultural y la innovación 41 

CRITERIO: II. Resultados e impacto de la producción científica, la creación  

artística, cultural y la innovación                                                                           46 

 

                                       Dimensión: Vinculación  51 

CRITERIO: I. Pertinencia de las políticas de vinculación  51 

                                       CRITERIO: II. Efectividad de las actividades y programas de vinculación  54 



 

 
 

 
 
 

 
                                        Dimensión: Internacionalización 59 

CRITERIO: I. Pertinencia de las políticas y gestión de internacionalización 59 

CRITERIO: II. Efectividad de la internacionalización 62 

CRITERIO: III. Impacto académico de la internacionalización                               64 

 

III. Propuesta de Plan de Fortalecimiento 53 

 

IV. ANEXOS 68 

Anexo A.II.1. Características principales de la Institución 68 

Anexo A.II.2. Aspectos metodológicos del proceso de autoevaluación 127 

                                            Anexo A.II.3. Directorio de evidencias 130 



 

1 
 

I. Introducción 

En el marco del proceso de Autoevaluación Institucional con fines de acreditación internacional, en 

el que la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, UNAN-Managua se ha sometido 

voluntariamente al arbitraje del Consejo de Evaluación y Acreditación Internacional (CEAI) de la 

Unión de Universidades de América Latina y el Caribe (UDUAL), se presenta el informe final de 

acuerdo con la estructura y características del formato descrito en la Guía para la evaluación 

institucional del órgano colegiado especializado e independiente. A continuación, una breve 

caracterización de Nicaragua y la UNAN-Managua, sujeta a evaluación. 

 

1.1. Características sociodemográficas 

Nicaragua se ubica estratégicamente en el Centro del continente americano con una superficie 

territorial de 130,373.47 km2 según estimaciones del INIDE1 con una población estimada a junio de 

2019 de 6,527,691 habitantes de los cuales el 50.66% son mujeres. En cuanto a la cobertura 

educativa, el 35% de la población recibe una educación formal en los diferentes subsistemas 

educativos, destacando un 6% de esa población integrada en educación superior. En el caso 

particular de la UNAN-Managua, es la casa de estudios superiores que mayor cobertura de 

matrícula concentra en sus recintos universitarios, con un 33% de atención con respecto a las diez 

universidades del Consejo Nacional de Universidades (CNU) y prácticamente tiene un impacto a 

nivel nacional, estableciendo sedes con instalaciones físicas en Estelí, Matagalpa, Juigalpa, Carazo 

y Managua que es la capital del territorio nicaragüense. 

 

1.2. Características económicas 

Nicaragua históricamente se ha destacado en la región centroamericana por una vocación en la 

producción agrícola y pecuaria, siendo estas sus principales actividades de exportación, que con el 

fenómeno de la globalización ha explorado nuevos mercados internacionales. En el Anuario 

Estadístico 2018 del INIDE se destacan las siguientes actividades económicas en la región: 

 

1.2.1.  Agricultura: para el 2018 se alcanzaron ingresos por exportaciones hasta el orden de los 

C$ 11,891.30 (millones de córdobas) destacando por orden de ingresos económicos, la producción 

de café oro, caña de azúcar, maní, banano, tabaco habano, ajonjolí y soya, todos productos 

agroexportables. En cuanto al consumo nacional, destaca la producción de frijol, arroz, maíz, sorgo 

y otros. 

 

 

1. INIDE: Instituto Nacional de Información de Desarrollo, Anuario Estadístico 2018 

1 
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1.2.2.  Pecuaria: en esta actividad que genera igualmente recursos estimables por la exportaciones 

y consumo interno, destaca la matanza de ganado vacuno de forma industrial y municipal, 

exportaciones de ganado en pie, acopio de leche y producción de leche pasteurizada, matanza de 

aves y producción de huevos. 

 

1.2.3. Pesca y acuicultura: en la que destaca un volumen estimable de productos del mar y 

aguas continentales, exportación de productos pesqueros y acuícolas, así como operaciones de 

flotas pesqueras industriales. 

 

1.2.4.  Forestal: en esta actividad económica destacan volúmenes de exportación de madera en 

rollo que generan ingresos y cuentan con los permisos de explotación controlados por el Estado de 

Nicaragua, en los que también resaltan los permisos de cortes de leña y producción artesanal de 

carbón vegetal. 

 

1.2.5. Industria: para 2018 la industria manufacturera tuvo un fuerte impulso destacando la 

producción de alimentos, bebidas y tabaco, no obstante, se incluyen la industria textil, madera y 

productos químicos derivados del petróleo. La producción de cuero, plástico, cemento y madera 

aserrada también tuvieron un positivo impulso. 

 

1.2.6. Minería: la producción minera en Nicaragua se divide en metálica con la extracción de oro y 

plata, luego está la no metálica con la extracción de: arena, hormigón, piedra triturada, piedra caliza, 

cal, carbonato de calcio, material selecto, yeso, piedra cantera y pómez. 

 

1.2.7.  Zonas francas: en las últimas décadas en Nicaragua se ha desarrollado la industria de 

zonas francas, con el establecimiento de empresas foráneas que invierten su capital con políticas 

fiscales que favorecen la actividad económica alrededor de textil vestuario, arneses automotrices, 

tabaco, agroindustria, servicios terciarizados y otros que dinamizan la creación de empleos masivos 

para las localidades en las que se asientan estos grupos económicos que vienen a invertir desde 

diferentes países del mundo. 

 

1.3. Características educativas 

En su naturaleza jurídica la UNAN-Managua define ser una institución de educación técnica superior 

y de posgrado, con carácter estatal y de servicio público que goza de autonomía académica, 

financiera, orgánica y administrativa, que se rige por los principios y directrices establecidos en la 

Constitución Política de la República, por la Ley No. 89, Ley de Autonomía de las Instituciones de 

1 
1 
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Educación Superior y las demás leyes complementarias vigentes del país como la Ley No. 582, Ley 

General de Educación, así como en materia de evaluación y acreditación con la Ley No. 704, Ley 

Creadora del Sistema Nacional para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación y Reguladora 

del Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación (CNEA). A nivel interno cuenta con Estatutos, 

reglamentos, normativas, políticas y manuales que regulan su quehacer institucional en el marco del 

cumplimiento de dimensiones o funciones sustantivas. 

 

En la visión de país, la UNAN-Managua se articula con los objetivos estratégicos del Plan Nacional 

de Desarrollo Humano impulsado en diferentes etapas por el Gobierno de Reconciliación y Unidad 

Nacional desde que asume la presidencia en el 2007 y en consecuencia con los actuales Ejes del 

Programa Nacional de Desarrollo Humano 2018-2021 y en el que la educación superior representa 

una de las prioridades como política de nación. 

 

En el ámbito internacional la Universidad se hace presente en diferentes escenarios educativos para 

estar de acuerdo con los avances y proyecciones propios de los alcances de la globalización y la 

tecnología que ubican al mundo como una aldea común; por ello ha sido determinante asumir la 

Declaración en la Conferencia Mundial de Educación Superior celebrada en Paris en 1998, que 

abrió las puertas para la creación del Sistema Centroamericano de Evaluación y Acreditación de la 

Educación Superior (SICEVAES) a iniciativa del Consejo Superior Universitario Centroamericano 

(CSUCA) y del que se desprenden leyes regionales y la creación de una agencia de segundo piso y 

de otras de acreditación para el mejoramiento continuo y aseguramiento de la calidad. 

 

Actualmente, la UNAN-Managua articula en su planificación estratégica y operativa cada uno de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenibles de la Agenda 2030, así mismo tiene participación activa 

como miembro permanente de la Unión de Universidades para América Latina y el Caribe (UDUAL), 

organismo en el que agenda el cumplimiento de directrices y políticas congruentes con los paradigmas 

actuales de educación superior, pero también participa en foros y congresos internacionales con la 

participación activa de sus académicos y administrativas mediante procesos de movilidad entrante 

y saliente. 

1 
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1.4. Características culturales 

La UNAN-Managua en coherencia con los Ejes del Programa Nacional de Desarrollo Humano 2018-

2021 que impulsa el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional como una extensión del Plan 

Nacional de Desarrollo Humano 2012-2016, hace como propio el eje de “Impulsar el rescate, 

defensa y promoción de todos los rasgos de nuestra identidad y cultura nacional” reconociendo que 

la cobertura de los servicios educativos son de impacto en todo el ámbito de país y que este se 

constituye como un estado multiétnico y con diferentes manifestaciones culturales que incluyen 

religión, lengua, tradiciones y costumbres ancestrales que son parte de la identidad nacional. 

 

En el Proyecto Institucional la UNAN-Managua (2020) declara su compromiso con el desarrollo y 

respeto a los valores culturales en su principio rector de Identidad, cultura nacional y valores 

patrióticos que textualmente nos indica que: 

 

Garantiza la promoción de las actividades culturales en relación con el arte y sus 

múltiples expresiones, la tradición, gastronomía, literatura y lenguas nativas, símbolos 

patrios, divulgación de las figuras y próceres que forjaron nuestra nación para el 

rescate de la cultura e identidad nacional, y el desarrollar integral de la persona, 

reafirmando la soberanía nacional y cultural de nuestro país. (p. 5) 

 

Asimismo, asume la identidad como todo aquello que hace diferente a Nicaragua de otros países. 

El respeto a las leyes nacionales, símbolos patrios, la defensa de la soberanía, las luchas sociales 

y por supuesto, la preservación de todo el acervo cultural que hacen de nuestro país una nación 

con miras al desarrollo. Considerando la herencia cultural producto de la historia a la que fueron 

sometidos los pueblos de América Latina y El Caribe, rasgos y costumbre que nos acercan como 

naciones, la UNAN-Managua propicia acciones de intercambio académico mediante la promoción 

de programas de movilidad entrante y saliente del personal docente, administrativo y estudiantes, 

que son organizadas y planificadas en funciones o dimensiones sustantivas como la Extensión 

Universitaria y la Internacionalización.  

 

1.5. Datos generales 

1.6. Misión 

Formar profesionales integrales, con dominio de competencias ciudadanas y científico-técnicas que 

demanda el pueblo nicaragüense, así como generar conocimientos, para aportar al desarrollo 

político, económico y social sostenible del país. 
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1.7. Visión 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN-Managua) es una institución 

pública, dirigida por autoridades académicas, administrativas y estudiantiles, con un sistema de 

gestión de calidad basado en procesos, acreditada, de referencia nacional e internacional en la 

formación de profesionales integrales de grado y posgrado, mediante el modelo curricular por 

competencia; líder en la generación de conocimientos, fundamentado en el avance de la ciencia y 

tecnología, que contribuyen a la superación de retos nacionales, regionales e internacionales y que 

garantiza la preservación de sus bienes y recursos. 

 

1.8. Estructura organizativa 

Según el artículo 22 de los Estatutos y sus Reformas (2018) La estructura orgánica de la Universidad 

es el conjunto de dependencias académicas y administrativas por medio de las cuales se ejercen 

sus funciones generales y específicas de forma sinérgica y bajo el principio de coordinación, sus 

componentes esenciales son los siguientes: a) Rectorado; b) Facultades; c) Departamentos 

Docentes; d) Institutos y Centros de Investigación; e) Direcciones de Gestión Académica; f) Divisiones 

Administrativas y de Gestión; g) Órganos de Asesoría y Control (p. 26). 

 

En el artículo 80 del mismo documento, se establece que los órganos de gobierno son colegiados 

y unipersonales. Son Órganos Colegiados, aquellos cuya integración y decisión corresponden a un 

número de miembros... Los órganos unipersonales de gobierno son aquellos, cuya integración 

corresponde a un solo funcionario (p. 63) (Ver en anexos Organigrama Estructural y Funcional- 

Lineal de la UNAN-Managua). 

 

1.9. En el Proyecto Institucional UNAN-Managua (2020) en su estructura orgánica definen 

tres tipos de relaciones: 

 

a) Relación principal de autoridad (autoridad lineal). Es aquella en que la transmisión de la 

autoridad y responsabilidad correlativa que se da por medio de una sola línea. Consiste en una 

serie continua de escalones de autoridad o rangos que constituyen las jerarquías existentes y 

cada unidad tiene conocimiento de quién recibe orientaciones y la línea a quién debe informar. 

b) Relación de autoridad funcional. Es aquella que representa la relación de mando 

especializado. Este tipo de autoridad se limita al método específico de ejecución de una 

actividad y puede existir en forma paralela a la autoridad lineal, o bien, entre un órgano 

especializado en determinada función y los subordinados de otros jefes de líneas. 

c) Relación de asesoría (interna). Las unidades asesoras o de apoyo control cuentan con una 
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autoridad técnica derivada de su preparación y/o experiencia que les permite proponer a las 

unidades de línea las medidas o criterios para resolver un asunto, pero no para transmitírselas 

como órdenes. En todo caso pueden elaborar una propuesta a un órgano superior, para que 

este, a su vez, la gire con carácter de orden o mandato. Las áreas de asesoría y control en la 

UNAN-Managua son: Dirección Jurídica y la División de Auditoría Interna. 

 

1.9.1. Relación con su entorno y la educación superior del país 

Según las disposiciones generales art. 4 y numeral 1. Se determina que la UNAN-Managua es una 

Universidad Estatal y en el art. 8 plantea que goza de autonomía académica, financiera, orgánica y 

administrativa. Desde esta nomenclatura legal, la Universidad es miembro del Consejo Nacional de 

Universidades (CNU) en la que se aglutinan diez IES que reciben una asignación del 6% del 

Presupuesto General de la República: Mediante la relación con el CNU participa de intercambios 

académicos con otras universidades y en las que se posiciona con liderazgo en el trabajo de 

comisiones para la implementación de estrategias educación superior y la organización de eventos 

científicos que enriquecen la praxis académica y administrativa. 

 

Mediante la implementación de un modelo de gestión basado en funciones sustantivas como la 

docencia, investigación, extensión e internacionalización, logra una articulación con los diferentes 

sectores sociales y productivos del país, dado que es de referencia y cobertura nacional logrando 

un impacto con programas integrales y especiales, así como su oferta educativa en grado y 

posgrado. También se impulsan foros, congresos, conferencias magistrales, ferias, concursos, 

campañas y eventos de interés desde lo interno de sus recintos que irradian en una participación 

masiva de toda la sociedad en general. 

 

En coherencia con los Ejes del Programa Nacional de Desarrollo Humano (2018-2021) que impulsa 

el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN), participa activamente en mesas de 

trabajo y la implementación de programas de posgrado y cursos de educación continua para aportar 

al desarrollo de políticas públicas en Nicaragua, así como también con la publicación y el desarrollo 

de prácticas de profesionalización en el ámbito de trabajo de las diferentes carreras y programas 

que se ofrecen. 

 

1.9.2. Antecedentes de procesos evaluativos 

En materia de autoevaluación institucional, la UNAN-Managua reconoce dos procesos 

desarrollados en su historia académica y son: 

a) Proyecto de Modernización y Acreditación de la Educación Terciaria (2002-2004): proceso 
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voluntario en el que junto a 33 universidad públicas y privadas del país se sometieron 

voluntariamente a este ejercicio que sería la simiente de desarrollo de gestión de la calidad 

mediante la autorregulación de sus servicios. Este proyecto derivó un plan de mejora institucional 

y marcó un paso importante en el desarrollo de la planificación estratégica y la consolidación de 

líneas de trabajo en cada una de las funciones sustantivas, además de servir como ensayo para 

un proceso establecido en la Ley No. 704, que dio paso a la segunda experiencia en 

autoevaluación institucional con fines de mejora. 

 

b) Proceso de Autoevaluación Institucional con fines de mejora, CNEA (2013-2014): Con la 

aprobación de la Ley No. 704, y la creación del Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación, 

se desarrolla por primera vez en Nicaragua un proceso de esta magnitud en la que participaron 

55 universidades y la UNAN-Managua se convierte en una de las IES que con liderazgo y 

participación cumple con la rigurosidad lo establecido en la ley y además incorpora las 

recomendaciones de los pares evaluadores en un plan de mejora institucional que a su vez 

aporta insumos para la planificación estratégica de ese período, la autoevaluación institucional 

se convierte en una cultura de mejora continua. 

 

1.9.3. Estadísticas generales 

a) Recursos Humanos (estudiantes, personal académico y administrativo) 

La UNAN-Managua es la IES con mayor cobertura estudiantil de Nicaragua, en consecuencia, 

cuenta con una planta docente y administrativa significativa para cubrir la demanda y las 

estadísticas actuales se presentan en la tabla 1: 

 

Tabla 1. Estadística de recursos humanos de la UNAN-Managua 

No. Recursos Humanos Cantidad Corte de 

informe 

Observación 

1 Estudiantes de Técnico 

Superior 

469 Abril 2020 Matriculados en cinco 

carreras técnicas 

2 Estudiantes del Grado 37,312 Abril 2020 Matriculados en 79 

carreras 

3 Estudiantes de Posgrado 1,430 Noviembre 

2020 

Matriculados en 79 

programas activos 

Total de estudiantes 39,211  

4 Docentes de tiempo 

completo 

729 Septiembre 

2020 

66 docentes tienen 

contrato determinado 
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No. Recursos Humanos Cantidad Corte de 

informe 

Observación 

5 Docentes de tiempo parcial 277 Septiembre 

2020 

 

6 Docentes de contratación 

horaria de planta 

241 Septiembre 

2020 

 

7 Docentes de contratación 

horaria externa 

661 Septiembre 

2020 

 

Total de docentes 1,908  

8 Personal administrativo 1,220 Septiembre 

2020 

 

9 Personal de servicio 506 Septiembre 

2020 

 

Total de Administrativos 1,726  

Total de Recursos Humanos 42,845  

 

b) Infraestructura física 

La UNAN-Managua, es una Institución de Educación Superior de carácter público con 37 años de 

vida académica autónoma que tiene como sedes principales los departamentos de: Managua, 

Matagalpa, Estelí, Chontales y Carazo, en los cuales logra ubicar un total de 14 recintos. En 

Managua se localizan cinco recintos, en Estelí y Matagalpa tres recintos, en Carazo dos recintos y 

uno Chontales. 

 

En total la capacidad física instalada de la UNAN-Managua es de 989,985.46 m2, que la convierte en 

la Universidad más grande de Nicaragua en cuanto a la estructura física, de esta forma, se justifica 

el hecho también de albergar en sus instalaciones la mayor cantidad de estudiantes en su oferta 

académica que impacta en cada uno de los 15 departamentos y las dos regiones autónomas del 

Caribe del país. 

 

Para el aseguramiento directo de la docencia, la Universidad dispone de un total de 113 pabellones 

que albergan un total de 291 salones de clases que se multiplican en los distintos turnos y modalidades 

de estudios, complementándose con 222 oficinas administrativas. 

 

c) equipamiento y recursos tecnológicos 

Como parte de los avances tecnológicos, nuestra universidad invirtió en salas de video 
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conferencias, en la actualidad contamos con 11 salas totalmente equipadas y en uso en nuestros 

diferentes recintos universitarios, las cuales son empleadas para las comunicaciones en tiempo real, 

en especial en aquellas actividades relevantes de nuestra alma mater. 

 

Las salas de videos conferencias se desarrollan a través de las plataformas digitales CISCO UNAN- 

Managua, Skype, Zoom y Streaming/ YouTube. De acuerdo al registro de tráfico la plataforma 

CISCO UNAN-Managua es la que registra mayor tráfico, seguidas de Skype y Zoom. Asimismo, se 

ha logrado la implementación del Sistema Integral de Gestión Institucional (SIGI), lo que ha 

permitido la automatización e integración de los procesos académicos y de gestión administrativa 

en virtud de las necesidades específicas como los módulos de Recursos Humanos, Financiero, 

Registro Académico, Planificación, Biblioteca, Evaluación y Acreditación. 

 

Otro elemento importante en el equipamiento y recursos tecnológicos lo representa el Sistema 

Bibliotecario, que cuenta con suscripciones a bases de datos científicas en diferentes áreas del 

conocimiento, en 2015 adquirimos la base de Datos E-Libro, contando con un total cinco bases 

suscriptas, y al 2019 continuamos suscritos a cinco bases de datos científicas: Springer, E-Libro, 

EBSOC, Digitalia y Jstor. 

 

d) Financiamiento 

La Constitución Política de la Republica de Nicaragua en su artículo 125, confiere a las 

Universidades, autonomía académica, financiera, orgánica y administrativa. Asimismo, la 

constitución de las mismas esta reglamentada por la ley 89, que establece en el artículo 13, como 

deben ser constituidas las universidades y sus órganos de gobierno. 

 

La UNAN-Managua, mediante normas de control y documentos normativos, define los lineamientos 

sobre el uso y manejo eficiente y eficaz de los recursos financieros, garantizando transparencia y 

uso racional de los mismos. La formulación y asignación presupuestaria se realiza en función de la 

partida presupuestaria recibida de parte del Estado, quien aporta el 6% del Presupuesto General 

de la República para las universidades públicas. 

 

Nuestra Institución, se ajusta al cumplimiento de las Normas Técnicas de Control Interno emitidas 

por la Contraloría General de la República en su ámbito de aplicación para los entes 

gubernamentales, por lo que adoptó su propio Manual de Control Interno Base COSO II. Asimismo, 

el 20 de febrero del 2019, se nombró a los nuevos representantes del Comité de Auditoria y 

Finanzas de la UNAN-Managua, a fin de brindar recomendaciones referentes al cumplimiento de 
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las normas y procedimientos de control interno. 

 

La asignación presupuestaria correspondiente al 6% del Presupuesto General de la República, 

permite el funcionamiento total y parcial de las universidades miembros del CNU. En nuestro caso 

este presupuesto es complementado con ingresos propios y es distribuido en cinco funciones 

sustantivas y cuatro rubros, facilitando la asignación de becas, la contratación permanente de 

recursos humanos para la docencia, investigación, extensión universitaria y gestión administrativa. 
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II. Análisis de los principales resultados 

 

Dimensión: Gobierno, gestión universitaria e infraestructura 

 

La dimensión comprende: Gobierno como la forma que la institución se organiza, decide y gestiona 

sus actividades y estrategias para cumplir con su misión y lograr sus metas y objetivos; mientras 

que Gestión Universitaria serán las acciones sistemáticas en las que se basa la institución para 

definir su futuro, tomar decisiones informadas y determinar el uso adecuado de los recursos. En 

cuanto a Infraestructura se entenderá a la estructura física y el equipamiento que soportan las 

funciones, los procesos y actividades de la institución. 

 

CRITERIO: I. Coherencia, pertinencia y efectividad del plan de desarrollo institucional 

 

1. El Plan de Desarrollo Institucional (PDI) se construye y concreta en las diferentes 

instancias para la mejora continua 

 

Como resultado del monitoreo, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico Institucional 2015- 

2019, se formula el Plan de Desarrollo Institucional (PDI) 2020-2029, aprobado por el Consejo 

Universitario, en sesión No. 20-20 (Ver evidencia I.1.1), constituye el instrumento que guiará el 

quehacer de nuestra Universidad orientado hacia la mejora continua y al fortalecimiento de la 

calidad institucional, transformando el direccionamiento estratégico a partir de la incorporación de 

la gestión basada en procesos como parte de uno de los componentes de la gestión de la calidad. 

Este Plan surge del análisis de las prioridades y alcance prospectivo de la Institución, producto de 

un proceso consultivo y dinámico, asumiendo la importante misión de identificar y proyectar las 

metas que nos orientarán el quehacer universitario durante los próximos diez años en torno al 

cumplimiento de la Misión y la Visión. 

 

No obstante, al periodo evaluado se contó con un Plan Estratégico Institucional 2015-2019 (Ver 

evidencia I.1.2), el cual es coherente con la misión y los objetivos institucionales, siendo estratégico 

para el cumplimiento de las funciones de la Universidad y las tendencias de desarrollo a nivel 

nacional e internacional, dentro del contexto de las necesidades y prioridades del entorno. El mismo, 

es producto de una construcción conjunta, que permite definir el horizonte a través de los actores 

clave de la Institución. 

 

El PEI 2015-2019, se articula a los procesos de control interno, mediante la evaluación de riesgos 
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correspondientes a las metas de planificación. La Evaluación de Riesgo es un componente del 

Sistema de Control Interno contemplado en el Manual de Control Interno, Base COSO III (Ver 

evidencia I.1.3). De igual manera, en el Sistema de Gestión de la calidad, se determina el 

aseguramiento de la calidad en el desempeño total de la Universidad. En la Política y estrategias 

de calidad UNAN-Managua (Ver evidencia I.1.4), se plantea como una estrategia para el 

fortalecimiento de los procesos relacionados con la planificación estratégica operativa y evaluación 

de riesgos, en función de asegurar el desarrollo óptimo de los procesos. 

 

Según el análisis Documental (ver evidencia I.1.5), se plantea que la institución monitorea el nivel 

de avance del PEI 2025-2019, mediante el Sistema Integrado de Gestión Institucional (SIGI), que 

cuenta con cinco módulos de gestión de la información, a través del cual se obtiene el informe de 

avances y cumplimiento de las metas propuestas. Estos resultados son importantes para soportar 

los productos de la planificación y la subsecuente elaboración de informes. Los informes generan 

oportunidades de mejora que se van concretando en el diseño y aprobación de políticas, procesos, 

programas y normativas, que derivan en la actualización operativa y consecuente toma de 

decisiones para la gestión de las funciones sustantivas. 

 

Como parte de las estrategias de seguimiento del PEI 2015-2019, a partir del 2016, se inicia el 

proceso de elaboración del mapa de gestión de riesgos, en el 2017, se elabora y aprueba la Guía 

metodológica para el proceso de gestión de riesgo en la UNAN-Managua. No obstante, en el 2018 

se elabora la Política de Gestión de Riesgo de la UNAN-Managua 2019-2024, (Ver evidencia I.1.6), 

que fue aprobada por el Consejo Universitario en el 2019, que contiene las disposiciones para guiar 

y orientar los objetivos y lineamientos de la Gestión de Riesgos, en el ámbito de los procesos 

académicos como administrativos. De esta manera, la Universidad ha venido incursionando en la 

política de identificar aquellas actividades que pueden verse afectadas por distintos factores 

sociales, económicos y ambientales. 

 

De esta manera, el PEI 2015-2019, se construye y concreta, bajo principios participativos, de 

inclusión y equidad, con igualdad y de perspectiva de género de los actores clave de las instancias 

académicas y administrativas, desarrollando una cultura evaluativa, para mejorar la calidad y 

pertinencia del quehacer institucional
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2. Los recursos de la institución se emplean para el cumplimiento del Plan de desarrollo 

institucional 

 

El Plan Estratégico Institucional de nuestra Institución, está respaldado con los recursos humanos, 

materiales y financieros por medio de la asignación del 6% del presupuesto general de la República 

de Nicaragua y de la búsqueda de financiamiento externo para proyectos específicos. En tal medida, 

el respaldo financiero, está vinculado al cumplimiento de las metas de las funciones sustantivas del 

PEI. 

 

Los recursos para asegurar el funcionamiento sustentable de nuestra Institución y el cumplimiento 

del PEI, se realiza mediante lo establecido en el Manual de Normas y Procedimientos de la División 

de Finanzas (Ver evidencia I.2.7), que regula las actividades financieras a fin de cumplir con el 

objetivo estratégico de “Garantizar y optimizar el uso y manejo de los recursos existentes” del PEI, 

y con las recomendaciones de la Contraloría General de la República. Durante la planificación 

presupuestaria, se garantiza el cumplimiento de este manual, donde el 6% cubre gran parte de lo 

que está establecido en el PEI, el cual se distribuye en cuatro grandes rubros que se busca 

garantizar: 1) el salario de todos los trabajadores, 2) las becas de los estudiantes, 3) apoyo logístico 

y 4) las inversiones. 

 

La evaluación del presupuesto ejecutado, se realiza a través de los informes físico-financiero que 

se elaboran de forma trimestral y anual, reflejando las actividades ejecutadas en los diferentes 

rubros para el funcionamiento de nuestra Institución, constituyendo así mecanismos de seguimiento 

y control presupuestario para la toma de decisiones con fines de mejora. 

 

La asignación de recursos humanos, materiales y financieros, responden a las metas de 

cumplimiento del PEI 2015-2019, coherentes a las funciones sustantivas de nuestra Universidad. 

Sin embargo, se debe considerar la articulación de la planificación operativa con el presupuesto 

general de la institución. 
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3. Realización de procesos de evaluación interna y externa y utilización de los resultados 

 

De acuerdo con la revisión documental, el Informe de Autoevaluación Institucional 2013-2014, así 

como los resultados de la evaluación del Plan Estratégico Institucional 2011-2015, fueron la base 

efectiva y pertinente para la proyección del Plan Estratégico Institucional 2015-2019. 

 

De igual manera, el Informe de evaluación Plan Estratégico Institucional 2015-2019 (Ver evidencia 

I.3.8), plantea que como “producto de la Autoevaluación Institucional 2013-2014, se genera el Plan 

de Mejora Institucional (PMI) 2015-2016, constituyendo así, un instrumento integrador de las 

decisiones estratégicas que orientan los cambios que deben incorporarse a los diferentes procesos 

institucionales para la consecución de la calidad en las funciones sustantivas de nuestra 

Universidad” (p.2). 

 

Los resultados de los procesos de evaluación y autoevaluación con fines de mejora se utilizan como 

insumos importantes en la definición y actualización de políticas, programas, reglamentos y 

normativas de las funciones sustantivas de la Universidad, mediante un proceso participativo de 

inclusión, objetividad y transparencia; esto en el marco de una reflexión crítica basada en 

evidencias, que apuntan a identificar de manera efectiva las fortalezas, limitantes y oportunidades 

de mejora. 

 

CRITERIO: II. Efectividad de la estructura y gestión institucional 

 

1. La estructura organizacional es coherente con el logro de la misión, propósitos, 

objetivos institucionales y funciones sustantivas (docencia, investigación y vinculación) 

 

La UNAN-Managua, en el marco del cumplimiento de su misión y objetivos institucionales desempeña 

su labor académica y administrativa de manera integral, en coordinación con las diferentes funciones 

sustantivas de la Universidad: Gestión Universitaria, Docencia, Investigación, Extensión y Proyección 

e Internacionalización. En los Estatutos de la UNAN-Managua aprobados por el Consejo Universitario 

en Sesión No. 14-2014 del once de septiembre del año 2014 y su reforma parcial aprobados en 

Sesión 20-2018 del 31 de octubre de 2018. (Ver evidencia II.1.9), plantea que la estructura orgánica 

de la Universidad, es el conjunto de dependencias académicas y administrativas por medio de las 

cuales se ejercen sus funciones generales y específicas de forma sinérgica y coordinadas. 
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El Proyecto Institucional UNAN-Managua aprobado en sesión ordinaria No. 20-20 del Consejo 

Universitario de la UNAN-Managua (Ver evidencia II.1.10), declara que La estructura orgánica de la 

Universidad está basada en tres tipos de relaciones: 

 

• Relación principal de autoridad (autoridad lineal). Es aquella en que la transmisión de la autoridad 

y responsabilidad correlativa que se da por medio de una sola línea. Consiste en una serie 

continua de escalones de autoridad o rangos que constituyen las jerarquías existentes y cada 

unidad tiene conocimiento de quién recibe orientaciones y la línea a quién debe informar. 

Nuestros Estatutos establecen como máximas autoridades las siguientes: al Consejo Universitario 

que es el máximo órgano de gobierno de la Universidad, el Rectorado: es un órgano ejecutivo para 

la toma de decisiones de alto nivel académico, está integrado por el Rector o la Rectora quien lo 

preside, Vicerrector General, Secretario o Secretaria General, y los Vicerrectores o Vicerrectoras 

y las Facultades: constituyen las máximas unidades académicas en cada área de la educación 

superior y están integradas por el Decanatos, el Consejo de Facultad y los Departamentos 

Docentes. 

 

• Relación de autoridad funcional. Es aquella que representa la relación de mando especializado. 

Este tipo de autoridad se limita al método específico de ejecución de una actividad y puede existir 

en forma paralela a la autoridad lineal, o bien, entre un órgano especializado en determinada 

función y los subordinados de otros jefes de líneas. En la UNAN-Managua, las áreas funcionales 

están constituidas por las áreas sustantivas y de apoyo que dependen de las autoridades 

universitarias, estas son: los Institutos y Centros de Investigación, Direcciones de Gestión 

Académicas y las Divisiones Administrativas y de Gestión. 

 

• Relación de asesoría (interna). Las unidades asesoras o de apoyo control cuentan con una 

autoridad técnica derivada de su preparación y/o experiencia que les permite proponer a las 

unidades de línea las medidas o criterios para resolver un asunto, pero no para transmitírselas 

como órdenes. En todo caso, pueden elaborar una propuesta a un órgano superior, para que 

este, a su vez, la gire con carácter de orden o mandato. Las áreas de asesoría y control en la 

UNAN-Managua son: Dirección Jurídica y la División de Auditoría Interna. 

 

Según grupo focal con Directores Académicos y Administrativos (Ver evidencia II.1.11), argumentan 

que, la estructura organizacional ha permitido establecer coordinaciones a nivel interno para 

desarrollar las diferentes actividades que permiten darle cumplimiento a la misión, la visión, las 

líneas estratégicas y toda la razón de ser de la UNAN-Managua. Se enfatiza, además que los 
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mecanismos de seguimiento de supervisión y control del cumplimiento de la normatividad en la 

gestión institucional son los informes de los resultados del cumplimiento de los Planes Operativos 

Anuales Institucionales (POAI), se centraliza desde la Dirección de la Gestión de la Calidad 

Institucional, promoviendo espacios de análisis y reflexión en torno al quehacer institucional, para la 

toma de decisiones en la mejora de la planificación y ejecución de las distintas actividades que se 

desarrolla. 

 

Por consiguiente, la estructura organizativa de la Universidad se constituye como herramienta 

efectiva para visualizar las líneas estratégicas institucionales, la operatividad de las políticas, 

reglamentos y normativas, así como la articulación de las instancias académicas y administrativas 

para el cumplimiento de la misión y los objetivos institucionales. De igual manera, se facilita el 

desarrollo de la planificación estratégica, el seguimiento, la evaluación y el uso de los resultados 

para la toma de decisiones y la mejora continua. 

 

2. La estructura organizacional contempla órganos colegiados que incluyen y representan 

a los actores y estamentos de la institución 

 

El gobierno de la Universidad lo ejercen los órganos designados por la Ley de Autonomía de las 

Instituciones de Educación Superior, Ley N° 89 en el artículo 13 (Ver evidencia II.2.12), establece 

que las universidades estarán constituidas por facultades, escuelas, departamentos docentes, 

centros regionales e institutos y centros de investigación. Sus órganos de gobierno son: el Consejo 

Universitario, el Rector, el Consejo de Facultad, el Decano de Facultad, el Consejo de Dirección de 

Escuela y el Director de Escuela, donde los hubiese. 

 

De acuerdo con la Ley N° 89, a los Órganos Colegiados de la Universidad les corresponde planificar, 

dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas y estrategias de la Universidad en correspondencia 

a la Misión y Visión institucional. Los órganos de gobierno son colegiados y unipersonales. Son 

Órganos Colegiados aquellos cuya integración y decisión corresponden a un número de miembros. 

Sus atribuciones están definidas en la Ley N° 89 y los Estatutos de la UNAN-Managua con su 

reforma. Son Órganos de Gobiernos Colegiados los siguientes: el Consejo Universitario, el Consejo 

de Facultad, los Consejos de Dirección de Institutos o Centros de Investigación y los Consejos de 

Dirección del Departamento Docente. Son Órganos de Gobiernos Unipersonales los siguientes: el 

Rector o Rectora, el Decano o Decana, el Director o Directora de Departamento, el Director o 

Directora de Instituto o Centro de Investigación, los cuales además están expresados en el Proyecto 

Institucional vigente. 



 

17 
 

El Consejo Universitario es el máximo órgano de gobierno, es presidido por el Rector o Rectora y 

está integrado por el Vicerrector o Vicerrectora General, los Decanos o Decanas de Facultad, el 

Secretario o Secretaria General de la Universidad, quien actuará como Secretario o Secretaria del 

mismo, el Presidente o Presidenta de la Unión Nacional de Estudiantes de Nicaragua (UNEN) en 

la Universidad, los Presidentes o Presidentas de la UNEN a nivel de Facultad, dos representantes 

de la Asociación de Trabajadores Docentes, el Secretario o Secretaria General del Sindicato de 

Trabajadores Administrativos y un representante de los Institutos o Centros de Investigación 

adscritos. Son invitados permanentes los Vicerrectores o Vicerrectoras y otros que establezca el 

Reglamento Interno del Consejo Universitario. 

 

En los grupos focales de los Decanos(as) y los Directores de Institutos, Centros de Investigación y 

Laboratorio de Biotecnología, destacan que, la funcionalidad de estos órganos favorece su 

efectividad mediante el uso de diálogo horizontal participativo de la comunidad universitaria, los 

órganos colegiados toman decisiones en los distintos niveles para fomentar la participación en 

programas, proyectos y acciones que la vinculen con la sociedad, de tal manera, logre tener un 

impacto en las zonas donde se interviene y también se retribuya al pueblo lo que se invierte del 

presupuesto estatal como Universidad pública.  

 

Los órganos de gobierno representan de manera efectiva a los diferentes estamentos de la 

Universidad, en el principio de coordinación y comunicación, de acuerdo con atribuciones 

establecidas en los Estatutos y Proyecto Institucional de la UNAN-Managua. 

 

3. La estructura organizacional y su funcionamiento son accesibles a la comunidad 

 

En recopilación documental de las direcciones académicas y administrativas, se evidencia que la 

estructura organizacional y funcionamiento de la UNAN-Managua, es compartida a través de los 

medios de divulgación que dispone la Universidad, tales como: sitio web, redes sociales y el canal 

en línea TV UNAN-Managua; mediante los cuales se informa a la comunidad universitaria y público 

en general sobre las actividades que efectúa la Institución en las funciones sustantivas de docencia, 

investigación, gestión, proyección y extensión e internacionalización. 

 

Asimismo, Secretaría General, destaca que la Dirección de Relaciones Públicas e Internacionales, 

es una instancia subordinada; que tiene la responsabilidad de divulgar las actividades académicas, 

administrativas, institucionales y de cooperación de la Universidad con otros organismos e 

instituciones nacionales e internacionales. 
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El 98% de los docentes, el 95% de los estudiantes y personal administrativo, señalan estar de 

acuerdo y muy de acuerdo en tener acceso a documentos institucionales, mediante los enlaces web, 

documentos impresos y claustros docentes, esto refleja el grado de efectividad de la divulgación de 

todos los documentos institucionales a la Comunidad Universitaria. 

 

Con relación a la apropiación de la estructura organizacional y su funcionamiento, el 96% del 

personal administrativo, el 93% de los docentes, y el 80% de los estudiantes encuestados aseguran 

tener conocimiento y estar apropiados de la estructura organizacional, mientras un 11% de los 

estudiantes plantean desconocimiento. (Ver evidencia II.3.13). 

 

Lo antes planteado, permite identificar la efectividad alcanzada en el conocimiento y apropiación de 

la estructura organizacional y su funcionamiento de la Universidad, en aras de continuar con las 

acciones de divulgación, con compromiso con la mejora de la calidad y el fortalecimiento de los 

procesos universitarios. 

 

4. La institución utiliza sistemas de información para la toma de decisiones hacia la mejora 

continua 

 

Según análisis documental, se evidencia que hemos logrado implementar el Sistema Integral de 

Gestión Institucional (SIGI), lo que nos ha permitido la automatización e integración de los procesos 

académicos y de gestión administrativa en virtud de las necesidades específicas. Durante el 2015 

- 2019, desarrollamos diferentes módulos dentro de los sistemas de gestión de información, lo que 

nos permitió controlar diferentes aspectos relacionados al control interno institucional, asociados a 

la gestión de estudiantes, planificación docente, control de servicios del comedor central, control de 

subsidios, control de beneficios sociales, control de asistencia, control de préstamos a los 

trabajadores, así como el seguimiento de procesos de gestión presupuestaria y financiera. 

 

De igual manera, diseñamos el sistema de evaluación al desempeño, lo que nos permitió 

automatizar el proceso de evaluación al desempeño del personal, facilitando en gran medida la 

implementación del mismos, además, contamos con un sistema de gestión de usuarios y el sistema 

de ayuda al usuario del SIGI, los cuales permiten proporcionar seguridad y respaldo de la 

información mediante los servidores institucionales. 

 

En entrevista dirigida al director de Sistemas de Información Universitario y Desarrollo Tecnológico 

(SIUDT), (Ver evidencia III.1.14), argumenta que, cada instancia académica y administrativa dispone 
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de servicios informáticos los cuales son garantizados desde los distintos administradores para 

atender las demandas que surjan por cada función sustantiva. También se brinda acceso a través 

de la creación de espacios virtuales o sala de video conferencia. 

En el grupo focal de los directores académicos, destacan que los resultados obtenidos a través de 

los sistemas de información retroalimentan a las distintas instancias de la institución para la toma de 

decisiones, sustentando las acciones de mejora, de tal manera que se logran superar las debilidades 

y consolidar las fortalezas.  

 

A nivel institucional contamos con un sistema de información que brinda resultados de manera 

efectiva, como insumo importante para la toma de decisiones de las distintas dependencias y sirve 

de soporte para desarrollar planes de acción que garantizan la mejora continua. 

 

CRITERIO: III. Adecuación de la infraestructura y equipamiento 

 

1. La infraestructura y el equipamiento existentes propician la gestión universitaria y el 

desarrollo de los procesos de formación, investigación científica y vinculación 

 

En entrevista a la directora de la División de Diseño y Construcción, señala que nuestra Universidad 

dispone de infraestructura adecuada para desarrollar sus distintas funciones sustantivas, 

considerando aspectos de seguridad, inclusión, nuevas tendencias de infraestructura y bienestar de 

la comunidad universitaria. Enfatiza que, se realizan proyectos de construcción o remodelación de 

espacios de oficina, laboratorios, quioscos tecnológicos, sanitarios, entre otros, hasta el desarrollo 

de planes maestros a fin de favorecer su ordenamiento. 

 

Nuestra Universidad satisface las necesidades de equipamiento de la comunidad universitaria para 

el desarrollo de sus funciones sustantivas y de gestión, el cual se ve reflejado, con la percepción del 

72% de los estudiantes, 78% de los docentes y 91% del personal administrativo que manifiestan 

estar de acuerdo y muy de acuerdo que el equipamiento es suficiente. Sin embargo, se debe 

enfatizar en la importancia de la revisión permanente de las necesidades existentes, debido a que 

la Institución se encuentra en continuo crecimiento. 

 

Hemos asumido el compromiso de propiciar la gestión universitaria y el desarrollo de los procesos 

de formación, investigación y vinculación, con el aseguramiento de condiciones de infraestructura y 

equipamiento básico, el cual es considerado en el Plan Anual de Contrataciones (PAC), de acuerdo 

con las necesidades de las instancias. 
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2. El acceso a los servicios de información e informáticos y a los laboratorios satisface las 

necesidades de las funciones sustantivas de la IES 

 

En entrevista realizada al director de SIUDT, destaca que los docentes, personal administrativo y 

estudiantes tienen acceso a los recursos informáticos institucionales. En el caso de los estudiantes, 

para realizar trámites de matrícula, revisión de actas en línea, consulta del repositorio institucional, 

entre otros. También, se brinda acceso a través de la creación de espacios virtuales o sala de video 

conferencias. 

 

Del mismo modo, considera que se brinda infraestructura para la conectividad en los laboratorios de 

computación y de biblioteca. Además, infraestructura de servidores de las bases y los campos 

virtuales que tienen las facultades. También se brinda plataforma para los servidores que tiene la 

Dirección de Educación a Distancia Virtual, donde la mayor parte de los cursos virtuales, se han 

venido colocándolo sobre esta plataforma. 

 

Con relación a la evaluación de los servicios de información, el director de SIUDT, afirma que se 

utilizan mecanismos de evaluación sobre el uso de los recursos tecnológicos, en el caso de las salas 

de video conferencia se creó un sistema de medición de la cantidad de usuarios que están 

conectados, en los laboratorios de computación, se identifica cantidad de usuarios conectados y el 

tipo de información que se están accediendo; esto nos permite elaborar reportes semestrales sobre 

el uso, avances e inversiones de los recursos tecnológicos. 

 

Al respecto, el 82% del personal administrativo, el 81% de los estudiantes y el 77% de los docentes, 

consideran estar de acuerdo y muy de acuerdo con tener conocimiento de la evaluación de los 

servicios de información. Sin embargo, el 19% de los estudiantes, 22% de los docentes y 18% del 

personal administrativo indica desconocimiento. Por tanto, se refleja la necesidad de fortalecer la 

divulgación de los medios de evaluación existentes y el alcance de estos. 

 

Los resultados de las evaluaciones se utilizan para mejorar y ampliar los servicios de información 

que cuenta la nuestra Universidad, lo que permite garantizar una gestión adecuada a las funciones 

sustantivas, de cara a la mejora continua. 
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CRITERIO: IV. Pertinencia de los programas de bienestar universitario 

 

1. Las políticas, normas y procedimientos para el desarrollo de programas de bienestar 

universitario consideran principios de equidad, igualdad y justicia social 

 

Según análisis documental, en el Proyecto Institucional, específicamente en el acápite 

correspondiente a principios rectores, están incluidos la equidad, el compromiso social, respecto a 

la diversidad, entre otros que orientan el quehacer de la UNAN-Managua; mismos que son 

implementados en cada una de las direcciones del Vicerrectorado de Asuntos Estudiantiles (VAE). 

En el Reglamento de Becas de la UNAN-Managua (2017) (Ver evidencia IV.1.15), se retoman los 

principios de equidad y transparencia, que están contemplados además en los Estatutos de la 

UNAN-Managua con su Reforma y en el Código de Ética de la UNAN-Managua (Ver evidencia 

IV.1.16). 

 

La difusión de políticas, normas y procedimientos de los programas de bienestar para la comunidad 

universitaria, se realiza a través de los medios oficiales de comunicación de la Universidad, es decir, 

a través de la página web de la UNAN-Managua (www.unan.edu.ni) y de las redes sociales de la 

UNAN-Managua (Facebook, Twitter, Instagram, YouTube). La Secretaría General, es el órgano 

oficial de divulgación y comunicación de la Universidad, bajo su jurisdicción está la Dirección de 

Relaciones Públicas e Internacionales, que tiene la responsabilidad de divulgar las actividades de 

bienestar universitario a otros organismos e instituciones nacionales e internacionales. 

 

El uso de la página web y las redes sociales oficiales institucionales, permite la divulgación de todas 

las actividades de bienestar universitario en el ámbito nacional e internacional, que nuestra 

Universidad realiza en cada una de sus instancias académicas, de manera que sea accesible y 

pertinente, como parte del compromiso de sus principios rectores. 

 

2. Los programas de bienestar universitario responden a las necesidades de la comunidad 

 

Los programas de Bienestar Universitario contribuyen con la formación integral, fomento de la 

integración y el reconocimiento entre los miembros de la comunidad universitaria y elevar su calidad 

de vida, desde el ámbito de su bienestar físico, social, cultural, deportivo y emocional. Los programas 

integrales de Bienestar Universitario son: Programa de becas, cultura, deporte, el voluntario social y 

el programa de universidad saludable. 
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Con relación a la identificación de necesidades para desarrollar los programas de Bienestar 

Universitario en el Informe de análisis documental, no se evidencia la existencia de un documento 

que identifique las necesidades para desarrollar programas. No obstante, el 93% de los graduados 

y egresados, 78% del personal administrativo, 74% de los estudiantes y 72% de los docentes, 

señalan estar de acuerdo que sus necesidades son identificadas mediante encuestas con enlaces 

web o documentos impresos y buzón de sugerencias. 

 

Los resultados de los programas de Bienestar Universitario son evaluados trimestralmente mediante 

informes del POAI, permitiendo así generar mejoras en las condiciones de bienestar para la 

comunidad universitaria, contribuyendo a un mejor desempeño profesional y calidad de vida del 

pueblo nicaragüense. 

 

Hemos venido fortaleciendo los programas de bienestar a la comunidad universitaria, en el marco 

del Plan Nacional de Desarrollo Humano y la integración de las funciones sustantivas, demostrando 

compromiso social y pertinencia a las respuestas de las necesidades. Sin embargo, los programas 

requieren una evaluación de impacto periódico, que permitan identificar el alcance con fines de 

mejora. 

 

Fortalezas 

 

• La Planificación Institucional, se construye y concreta, bajo principios participativos, de inclusión 

y equidad, con igualdad y de perspectiva de género a los actores clave de las instancias 

académicas y administrativas, desarrollando una cultura evaluativa, para mejorar la calidad y 

pertinencia del quehacer institucional. 

 

• Los resultados de los procesos de evaluación y autoevaluación con fines de mejora se utilizan 

como insumos importantes para la mejora de las políticas, programas y las funciones sustantivas 

de la Universidad. 

 

• La estructura organizativa de la Universidad permite y facilita la gestión institucional, dando 

alcance al logro de la misión, propósitos, objetivos institucionales y las funciones sustantivas. 

Contemplando órganos de gobierno que representan de manera efectiva a los diferentes 

estamentos de la Universidad. 

 

• Se dispone de un sistema de información que brinda resultados de manera efectiva, como 
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insumo importante para la toma de decisiones de las distintas dependencias, y sirven de soporte 

para desarrollar planes de acción que garantizan la mejora continua. 

 

• La Universidad propicia la gestión universitaria y el desarrollo de los procesos de formación, 

investigación y vinculación, con el aseguramiento de condiciones de infraestructura y 

equipamiento básico, de acuerdo con las necesidades de las instancias. 

 

• Los programas de bienestar a la Comunidad Universitaria se han fortalecido, en el marco del 

Plan Nacional de Desarrollo Humano y la integración de las funciones sustantivas, demostrando 

compromiso social y pertinencia a las respuestas de las necesidades. 

 

Dificultades detectadas 

 

• La planificación operativa anual aún no tiene integrado el presupuesto que respalde la ejecución 

de las actividades para su cumplimiento. 

 

• Los resultados de las evaluaciones que se utilizan para mejorar y ampliar los servicios de 

información de la Universidad no son conocidos por la comunidad universitaria. 

 

• Los programas de bienestar universitario no cuentan con una evaluación de impacto periódico, 

que permitan identificar el alcance con fines de mejora. 

 
 

Dimensión: Formación 

 

Esta dimensión hace referencia a las políticas, normatividad, estrategias y programas, que derivan 

en procesos y resultados de la docencia, la investigación y la vinculación orientados a la formación 

integral de los estudiantes y el desarrollo del cuerpo académico. 

 

CRITERIO: I. Pertinencia de los planes y programas de estudio de grado y posgrado 

 

1. Los planes y programas de formación de la IES (estudios técnicos de pregrado y 

posgrado) se diseñan y actualizan considerando, los avances de las disciplinas, las 

políticas nacionales y de la IES y los contextos locales y regionales. 
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Como parte del compromiso social, atendemos las necesidades reflejadas en las tendencias de la 

Educación Superior en el contexto nacional y regional, para ello revisamos y actualizamos planes y 

programas de formación de grado y posgrado en busca de oportunidades de mejora en los mismos. 

 

Según recopilación documental y entrevista al director de Docencia de Grado, los planes y 

programas de formación de grado del periodo de evaluación 2015-2019, se ajustaron a los requisitos 

establecidos en el Modelo Educativo, Normativa y Metodología para la Planificación Curricular 2011 

(Ver evidencia I.1.17). 

 

En entrevista realizada a la directora de Posgrado y Educación Continua, manifiesta que los 

programas académicos de Posgrado, se ajustan al Reglamento del Sistema de Estudio de Posgrado 

y Educación Continua, (SEPEC) UNAN–Managua (Ver evidencia I.1.18), Disposiciones Transitorias 

del Reglamento de Posgrado, aprobado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria N°17-2019 

(Ver evidencia I.1.19), y la Guía de Autoevaluación, definida por la Agencia Centroamericana de 

Acreditación de Posgrados (ACAP), y la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado 

(AUIP), como agencias acreditadoras a nivel de Centroamérica. 

 

Según entrevista con el director de Docencia de Grado y la directora de Posgrado y Educación 

Continua, argumentan que los planes y programas de formación, toma como referentes, el Plan 

Nacional de Desarrollo Humano del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN), 2012 – 

2016, así como las directrices del Consejo Nacional de Universidades (CNU) y el Consejo Nacional 

de Evaluación y Acreditación (CNEA). A nivel de la región centroamericana, se referencia el Marco 

de Cualificaciones para la Educación Superior Centroamericana (MECESCA) para una 

armonización curricular regional. Este marco se construyó colectivamente por todas las 

universidades de la región y los ministerios de educación que definen los resultados de aprendizajes 

esperado de los estudiantes para cada uno de los niveles del subsistema de educación superior” y 

el Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA). 

 

En este sentido, el 90% de los docentes, el 83% de los empleadores y el 80% de los estudiantes, 

señalan estar de acuerdo y muy de acuerdo con ser considerados en la creación y actualización de 

programas académicos de grado y posgrado. De igual manera, desde el 2016 se han venido 

ejecutando una serie de acciones para la mejora continua del currículo, siendo una de ellas, la 

realización de Pruebas de verificación de capacidades de los egresados (Ver evidencia I.1.20) de 

las diferentes carreras; con el propósito de identificar oportunidades de mejoras en cuanto a relación 

horizontal y vertical de las asignaturas que componen el Plan de estudios y determinar el logro 
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de los objetivos de aprendizajes por parte de los estudiantes. En este proceso se evaluaron las 

cohortes 2015-2019 de 55 carreras (72%) del total de 76 carreras de las Facultades e Institutos de 

la UNAN-Managua, correspondiendo a un total de 932 estudiantes evaluados, durante el periodo de 

noviembre 2019 a enero 2020. 

 

De acuerdo con lo anterior, en el marco del aseguramiento de la calidad y la pertinencia de sus 

programas académicos de grado y posgrado, nuestra Universidad está transitando hacia el 

macroproceso de resultados de perfeccionamiento curricular y la definición de un modelo curricular 

para el desarrollo de competencias, esto marca el compromiso y reto con la modernización académica 

y pedagógica hacia la armonización de procesos curriculares con la calificación a nivel internacional. 

 

2. El proceso de formación integra la docencia, la investigación y la práctica profesional 

para la solución de problemas en el contexto. 

 

Nuestra misión vigoriza sus esfuerzos para impulsar la formación, investigación y el servicio al 

desarrollo social, en función de la formación integral, con un modelo educativo centrado en las 

personas, un mejoramiento humano y profesional permanente derivado del grado y posgrado desde 

una concepción de la educación para la vida. 

 

En revisión documental, el Modelo Educativo, Normativa y Metodología para la Planificación 

Curricular 2011, vigente en el periodo de evaluación 2015-2019, expresa la integración de la 

docencia, la investigación y la práctica profesional para la solución de problemas, concretizándose 

en los diseños de los planes y programas académicos. Se evidencia además en la encuesta 

realizada a los docentes, que el 96% señala estar de acuerdo y muy de acuerdo que los planes y 

programas de estudio vinculan la docencia, investigación y prácticas de formación profesional. 

 

Según entrevista con el director de Docencia de Grado y la directora de Posgrado y Educación 

Continua, afirman que los objetivos formativos (docencia, investigación y práctica), son retomados 

en la micro planificación que realiza el docente para el desarrollo del proceso enseñanza 

aprendizaje a nivel de grado y posgrado. En la encuesta realizada al personal docente el 96% señala 

estar de acuerdo y muy de acuerdo que existe vinculación de los objetivos formativos en los planes 

y programas académicos. 

 

El proceso de formación apunta hacia la construcción del conocimiento, con eficiencia y equidad, 

en la solución de los problemas coyunturales, expresado en la integración de la docencia, 
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investigación y práctica profesional y su relación con la sociedad y el Estado. El 80% de los (las) 

estudiantes señalan estar de acuerdo y muy de acuerdo con la integración a la solución de los 

problemas en el contexto de su formación, a través del desarrollo de proyectos de investigación, 

innovación y extensión universitaria. 

 

Tanto en los programas de grado y posgrado se formulan los objetivos conducentes al desarrollo de 

habilidades investigativas para ser formulados en la micro planificación, tomando en cuenta los 

problemas locales contextualizados, con el fin de que el estudiante conozca, se sensibilice y 

contribuya a su solución de los mismos. El 92% de los estudiantes señalan estar de acuerdo y muy 

de acuerdo que los programas de grado y posgrado, contribuyen al desarrollo de sus habilidades 

investigativas, lo que permite la efectividad de la integración en el proceso de formación. 

 

Por consiguiente, el proceso de formación integra la docencia, la investigación y la práctica profesional 

de forma dinámica y articulada, a fin de contribuir en las transformaciones sociales, mediante el 

aporte de conocimientos en respuesta a las necesidades del entorno económico, político, social, 

ambiental y cultural. 

 

3. Realización de evaluaciones a los planes y programas de estudio cuyos resultados se 

emplean en su actualización. 

 

Según recopilación documental, la evaluación al currículo es integral realizándose de manera 

semestral. Desde el momento en que se implementa un Plan de Estudios, se debe iniciar el proceso 

de evaluación sistemático durante cada semestre, a fin de valorar la pertinencia, eficiencia y eficacia 

de este. 

 

En entrevista a Vicerrector de Docencia, directores de Docencia de grado, Posgrado y Educación 

Continua, expresan que los resultados de estos procesos evaluativos conducen a la reflexión, de lo 

que se está haciendo, como se está haciendo y que estrategias se deben retomar y/o implementar 

para la actualización de los diseños curriculares. Lo señalado se respalda en las encuestas 

realizadas al 88% de estudiantes y 95% de los docentes, quienes están de acuerdo y muy de acuerdo 

en que los resultados de los procesos evaluativos de los planes y programas contribuyen en su 

mejoramiento y perfeccionamiento. 

 

A partir de las evaluaciones realizadas (pruebas de verificación, estudio de retención, promoción y 

graduación), como resultado tenemos la estrategia del macroproceso de perfeccionamiento 
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curricular. Esto implica la mejora en los perfiles profesionales, la integración de los elementos del 

currículo, las metodologías de enseñanza-aprendizaje y las formas de evaluación; para el desarrollo 

del currículo por competencias; considerada dentro del Plan de Desarrollo Institucional 2020-2029 y 

el Plan Estratégico Institucional 2020-2024. 

 

CRITERIO: II. Efectividad de las estrategias para la admisión, integración y desempeño 

académico de los estudiantes 

  

1. Las políticas, normas y procedimientos del proceso de admisión favorecen la inclusión 

social y son conocidos por la comunidad universitaria 

 

Nuestra Universidad, para favorecer la inclusión cuenta con una Política de admisión y Normativa, 

metodología y sistema de clasificación del primer ingreso estudiantil, normada y con principios 

institucionales. Se evidencia, asimismo, que el 90% de los estudiantes, 95% de los docentes y 98% 

del personal administrativo indicaron estar de acuerdo y muy de acuerdo que la Universidad dispone 

de políticas, normas y procedimientos que promueven la inclusión social, para la admisión de los 

estudiantes. 

 

En coherencia con el Proyecto Institucional, los Estatutos de la UNAN-Managua, en su artículo 162 

referido al ingreso estudiantil, se norma que “La UNAN-Managua, con base en la planificación interna 

y en las necesidades del país, pondrá a disposición de los aspirantes su oferta educativa anual, 

continua en el artículo 164 que “El Consejo Universitario aprobará anualmente la Normativa y 

Metodología para los aspirantes de primer ingreso, tanto en el grado como en el posgrado, en la que 

se consignen los requisitos para el acceso a la Universidad…”(p.126) 

 

Entre los principios que rigen la Política de admisión de la UNAN-Managua (Ver evidencia II.1.21), 

se destaca la Equidad e inclusividad: “Constituye un elemento central de la política de admisión 

representando un aporte para garantizar el acceso de sectores sociales que tradicionalmente han 

tenido un nulo o poco acceso a las aulas universitarias. Significa también un paso importante en el 

proceso de desconcentración de la Universidad, acercando la misma al territorio, 

independientemente de su lejanía geográfica” (p.4). 

 

Los mecanismos de difusión que se utilizan son la página oficial de la UNAN-Managua y las 

diferentes redes sociales de la Universidad, donde está el acceso de la población los documentos 

de Políticas y lineamientos normativos del proceso de admisión. 



 

28 
 

Rescatando lo expresado en la Política de admisión de la UNAN-Managua, “es prioridad de la UNAN 

Managua, continuar garantizando el acceso a la educación superior como un derecho legítimo e 

inalienable, mediante un sistema de ingreso estudiantil, de calidad e inclusividad, transparente, y 

equitativo, en el que se integre a todas las personas, especialmente de sectores menos favorecidos, 

como los pueblos originarios y afrodescendientes de las comunidades de la Costa Caribe 

Nicaragüense, así como de las comunidades de pueblos originarios del Centro, Norte y Pacífico de 

Nicaragua, personas provenientes de las zonas rurales, y personas con capacidades diferentes, 

como estrategia para garantizar el derecho a la educación superior, que contribuya al desarrollo 

humano y sostenible del país, mediante la reducción de las desigualdades sociales y la pobreza”(p.4) 

 

2. La información que se difunde sobre la oferta académica promueve la orientación 

vocacional y facilita la toma de decisiones de los aspirantes 

 

Nuestra Universidad cuenta con procedimientos de publicación de los programas académicos 

mediante la radio, televisión, las redes sociales y el portal Web. Las ferias académicas es otro medio 

donde se da a conocer la oferta educativa. El 92% de los estudiantes encuestados indican que la 

Universidad dispone de procedimientos para determinar que la información que se publica con 

relación a carreras y programas es clara, completa y consistente. 

 

En otro particular, el 85% de los estudiantes encuestados indican estar de acuerdo y muy de acuerdo 

que la Universidad dispone de mecanismos para evaluar la efectividad de las estrategias de difusión 

sobre los requisitos y oferta académica. Esto permite afirmar que asumimos compromiso con la 

información que se difunde sobre la oferta académica para la orientación vocacional, siendo efectivas 

las estrategias de divulgación, en correspondencia con las nuevas tecnologías de la comunicación e 

información, en la toma de decisiones de los aspirantes. 

 

3. El acompañamiento y la asesoría a los estudiantes consideran los principios de equidad, 

igualdad y justicia social 

 

El acompañamiento de los estudiantes en su proceso de formación se da a través de las asignaturas 

y/o cursos especialmente donde el estudiante desarrolla trabajos de curso poniendo en práctica los 

conocimientos adquiridos; pero también, en el acompañamiento para los estudiantes que gozan de 

becas internas y externas para atender sus necesidades psicosociales, independientemente de raza, 

religión, sexo, etc., es decir, que se aplican los principios de equidad, igualdad y justicia social. En 

recopilación documental, el Vicerrectorado de Vida Estudiantil, realiza una serie de acciones de 
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servicios a los estudiantes de manera permanente, antes, durante y después del proceso de 

matrícula. 

 

El 81% de estudiantes encuestados manifiestan que existen estrategias de acompañamiento 

académico e integral de forma permanente para su bienestar universitario. De igual forma, el 84% 

de los estudiantes y el 80% de los docentes, señalan estar de acuerdo y muy de acuerdo que los 

programas de acompañamiento favorecen la equidad, igualdad y justicia social. En entrevista a los 

directores de Docencia de Grado, Posgrado y Educación Continua, argumentan que la Universidad 

tiene diferentes programas dirigidos a los estudiantes tales como: los programas de becas, los 

programas de asesoría psicológicas, los programas de atención a la salud de los estudiantes, los 

equipos monitores para dar acompañamiento académico y esto permite que todos vayan gozando 

del mismo nivel de oportunidad, así como encontrando respuesta a cada una de las dificultades que 

se les va presentando. 

 

En los programas de acompañamiento y asesoría vamos avanzando en su mejoramiento, de acuerdo 

con los controles internos y el seguimiento académico de las nuevas proyecciones, por ejemplo, en 

el programa de voluntariado a partir de los resultados de las prácticas profesionales, los estudiantes 

han sentido la necesidad de acompañar a las comunidades. 

 

En consecuencia, el acompañamiento y la asesoría de los estudiantes en su proceso de formación 

está en dos vías, a los estudiantes que no gozan de becas y para los estudiantes que gozan de 

becas y se aplican los principios de equidad, igualdad y justicia social, que están sustentados en el 

marco legal institucional. Sin embargo, se requiere realizar estudios e informes de monitoreo y 

seguimiento, así como estudios de percepción de los programas de acompañamiento. 

 

4. El seguimiento de trayectorias académicas y el desempeño de los estudiantes se utiliza 

para favorecer su permanencia y mejorar los resultados académicos 

 

Las trayectorias académicas, es el recorrido académico de los estudiantes desde que inicia hasta 

que se gradúa. En el Informe de Análisis Documental, se argumenta que el seguimiento actualmente 

se realiza en cada una de las Facultades, POLISAL y Centros de Investigación; en relación al 

rendimiento académico y además al seguimiento a graduados. 

 

De acuerdo con el análisis documental, contamos con un Reglamento de Archivo Central y Archivo 

Histórico, (Ver evidencia II.4.22) que tiene por objeto “dotar de un marco legal que facilite la 
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conservación, preservación y acceso de la información del quehacer institucional y, a la vez, 

coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones de manera eficaz, a la rendición de cuentas y 

transparencia social” (p.3). 

 

Para el registro y resguardo de la información anterior, se realiza a través del Sistema Integral de 

Gestión Institucional (SIGI), que ha permitido la automatización e integración de los procesos 

académicos, mediante el módulo de Registro Académico; siendo una herramienta que apoya las 

gestiones académicas de la UNAN - Managua, permitiendo el registro de los expedientes 

académicos de los estudiantes para proporcionar un mejor control de las actividades académicas de 

la institución. A través de este sistema, se resguarda toda la información de los expedientes 

académicos y actas en línea de los estudiantes en los diferentes niveles. 

 

Como parte de la trayectoria académica, se enmarca la eficiencia terminal y la titulación. El Informe 

de Gestión 2019, destaca que la eficiencia terminal se ha mantenido con un comportamiento 

progresivo en el desarrollo del proceso educativo en cuanto a los graduados oportunamente, en el 

caso particular de la cohorte 2014-2018 hay una diferencia porcentual de 6.62% menos con respecto 

a la cohorte inmediata inferior, no obstante, el rezago se debe a que los estudiantes les llevará mayor 

tiempo para graduarse. A pesar de la interrupción de actividades académicas en el 2018, decidimos 

tomar medidas oportunas para el cumplimiento de las metas, a fin de responder a un proceso 

educativo de calidad, desde un enfoque de mejora continua. Con relación a la titulación, al comparar 

la emisión de títulos otorgados en 2015, se evidencia que en 2019 se incrementó la entrega de títulos, 

a nivel de Licenciatura 744 títulos más, 113 títulos más de Profesor de Educación Media (PEM) y 72 

títulos más de Técnico Superior. En el caso de los títulos emitidos en posgrado en 2019, se 

entregaron 375 títulos de maestría, 338 títulos de Especialidades Médicas, 64 títulos de Doctorado y 

tres títulos de especialización. 

 

Podemos afirmar que es efectivo el seguimiento de la trayectoria académica de los estudiantes a 

través del rendimiento académico; y se garantiza su resguardo mediante la Dirección de Registro 

Académico y Estadísticas Estudiantiles y el módulo de Registro Académico a través del SIGI. No 

obstante, se debe priorizar una estrategia de seguimiento de trayectorias académicas y el 

desempeño de los estudiantes para favorecer su permanencia y mejorar los resultados académicos, 

dentro de un marco legal, relacionado con seguimiento a graduados y planes de retención. 
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5. Estrategias institucionales, curriculares y extracurriculares que propicien la formación 

integral del estudiante 

 

Las estrategias curriculares favorecen la orientación de los diseños de las carreras de la educación 

superior hacia las necesidades socioculturales contemporáneas con mayor pertinencia y sentido 

integrador. 

 

De acuerdo con el análisis documental, se constata que los Estatutos de la UNAN-Managua, el 

Modelo Educativo, Normativa y Metodología para la Planificación Curricular 2011 y los documentos 

curriculares de cada una de las carreras, orientan acciones estratégicas del quehacer educativo de 

la Universidad y la formación de profesionales con una concepción científica y humanista, capaces 

de interpretar los fenómenos sociales y naturales con un sentido crítico, reflexivo y propositivo, en 

correspondencia con el contexto de país, incluyendo los programas y proyectos relacionados al eje 

de investigación y a la innovación, para dar respuesta de calidad a desafíos nacionales, de acuerdo 

con el avance de la ciencia y la tecnología, con visión multi, inter y transdisciplinaria. 

 

En entrevista realizada a directores de Docencia de grado, Posgrado y Educación Continua, 

argumentan que la formación integral se enmarca en la Misión y Visión Institucional, para formar un 

profesional humanista, desarrollar el espíritu y la conciencia crítica, con un pensamiento abstracto y 

flexible que le permita ser creativo e innovador, con compromiso social para servir a la comunidad 

universitaria. Asimismo, que los estudiantes tengan una visión holística, en la que se visualiza y 

aplica la integración de los saberes para el análisis y búsqueda de solución, tanto de los problemas 

propios de la profesión, como los del ámbito social. 

 

Los programas y proyectos que incorporan a los estudiantes al proceso de producción académica, 

están integrados en el reglamento de grado y posgrado. Como Institución de mayor cobertura del 

país, tenemos la mayor cantidad de estudiantes de grado y posgrado, esto nos permite producir una 

cantidad considerable de investigaciones efectuada por nuestros estudiantes, lo cual es divulgado a 

través de eventos, publicaciones en revistas y repositorio de la UNAN-Managua, incrementando así 

la labor científica de nuestra Universidad. Evidencia lo anterior, el 82% de los estudiantes 

encuestados que señalan estar de acuerdo y muy de acuerdo que los programas y proyectos de la 

Universidad propician su formación integral. 

 

En otro particular, integramos en el Plan Estratégico Institucional 2015-2019, la estrategia de 

innovación y emprendimiento en los diseños curriculares de grado y posgrado con la investigación y 
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extensión; permitiendo así desarrollar proyectos de innovación y emprendimiento, participar en 

concursos nacionales e internacionales, así como impulsar una política de fondos concursables para 

proyectos de innovación y emprendimiento. A nivel internacional logramos posicionarnos en el Rally 

Latinoamericano de innovación, movilidad académica, entre otros. 

 

Por tanto, la Institución cuenta con un marco legal y documentos curriculares efectivos, que orientan 

y propician la formación integral de los estudiantes, congruente con la misión, los principios 

institucionales y el modelo educativo vigente. 

 

 

CRITERIO: III. Desarrollo efectivo del cuerpo académico 

 

1. Implementación de políticas y procedimientos para la incorporación del cuerpo académico 

 

Según el análisis documental, los procedimientos para la incorporación del cuerpo académico de la 

Universidad, están considerado en el Reglamento del Trabajo de los profesores de la UNAN-

Managua (Ver evidencia III.1.23), que norma el trabajo de los docentes en todas sus formas 

organizativas, enfatizando en los artículos 4 y 5 de los requisitos para el ingreso al cuerpo académico. 

 

En otro particular, el Consejo Universitario en sesión Ordinaria No. 18-2013 del 29 de agosto 2013, 

aprobó el Reglamento el procedimiento para acceder a la docencia Universitaria (Ver evidencia 

III.1.24) y convocar aquellos concursos de acceso a la docencia universitaria que estén debidamente 

sustentados por el presupuesto institucional y motivados, tanto por la existencia de necesidades 

docentes, investigadoras o de extensión, como en reconocimiento del derecho a la promoción del 

personal docente e investigador de la UNAN-Managua. Tiene por objeto regular el procedimiento por 

el que se regirán en la Universidad, los concursos para el acceso a la docencia en lo que se refiere a 

categorías principales establecidas en la Ley No. 89. 

 

En el Informe de Gestión 2019 de la UNAN-Managua (p.30), se plantea la necesidad de promover 

una gestión del talento humano centrada en las personas, teniendo presente los retos del entorno 

social y económico, así como la importancia de la actualización, especialización continua en todos 

los niveles de formación del personal, haciendo uso de su capacidad instalada, experiencia y personal 

calificado. Las estrategias que la Institución ha implementado, están orientadas a instaurar un sistema 

de gestión de la calidad, que asegure la eficiencia en el desarrollo de los procesos clave del quehacer 

institucional, vinculando la gestión del talento humano como eje transversal, y siendo parte 
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fundamental de la ejecución de procesos como la evaluación al desempeño del personal, la formación 

y capacitación continua. 

 

En el Plan Estratégico Institucional 2020-2024, se incorpora un proceso estratégico de gestión del 

talento humano, a fin de fortalecerlo como un elemento indispensable de la gestión institucional con 

calidad, a través de la educación continua, profesional y la eficiencia en el desempeño de sus 

funciones. De igual manera, está en proceso de consulta la Política y estrategias para el desarrollo 

de la gestión del talento humano de la UNAN-Managua. 

 

Por lo anterior, nuestra Universidad cuenta con un marco normativo de desarrollo efectivo para la 

incorporación del cuerpo académico para el desempeño de sus funciones y el aseguramiento de la 

resiliencia organizacional eficiente y eficaz. 

 

2. Implementación de políticas para la evaluación, promoción, permanencia y reconocimiento 

del cuerpo académico 

 

Según el análisis documental, los procedimientos que emplea la institución para garantizar la 

evaluación, promoción y permanencia del cuerpo académico, está sustentada en la Normativa para 

la Evaluación del desempeño del personal de la UNAN-Managua (Ver evidencia III.2.25) que tiene 

por objetivo: Guiar el proceso de evaluación al desempeño del personal de la UNAN-Managua con 

base en los indicadores relacionados con las competencias genéricas de los directivos, académicos 

y administrativos, para el desarrollo eficaz y transparente del proceso de evaluación. Por otra parte, 

el 94% del personal docente encuestado indica que la Universidad dispone de procedimientos para 

garantizar la evaluación, promoción y permanencia del cuerpo académico. 

 

La Normativa de evaluación al desempeño, está dirigida a dinamizar y hacer oportuna la aplicación 

del Modelo de evaluación al desempeño de cada trabajador, estableciendo dimensiones y criterios 

de evaluación genéricos, de tal forma que, la cualificación del desempeño al personal de la Institución 

se lleve a cabo de forma objetiva y homogénea. La valoración al desempeño del personal en la UNAN-

Managua se basa en los siguientes elementos: población a evaluar, competencias genéricas, 

dimensiones de evaluación y los indicadores de evaluación. 

 

De igual forma, los criterios de evaluación están explícitos en el Reglamento de Trabajo de los 

Profesores de la UNAN-Managua y en la Normativa de evaluación del Desempeño del personal de 

la UNAN-Managua, donde se plantean los indicadores de promoción y las dimensiones de evaluación 



 

34 
 

según sujeto a evaluar. También lo ratifica el 97% de los docentes encuestados, quienes indican que 

existen criterios para la evaluación del desempeño docente. Para el reconocimiento del personal se 

aplica el Convenio Colectivo del Trabajo UNAN-Managua, SIPDES – ATD (Ver evidencia III.2.26), 

donde están explícitos los estímulos morales y materiales, siendo efectivo para el desarrollo del 

talento humano. 

 

3. Las políticas institucionales propician el mejoramiento continuo disciplinar y pedagógico 

del cuerpo académico 

 

La UNAN-Managua cuenta con estrategias que propician la superación científica, técnica y 

pedagógica de su cuerpo académico, entre los cuales se encuentran los Estatutos de la UNAN- 

Managua con su reforma, el Reglamento del trabajo de los profesores y el Reglamento del Sistema 

de Estudios de Posgrado y Educación Continua. Asimismo, cuenta con un Convenio Colectivo donde 

se establece el compromiso de la Institución para que su cuerpo docente participe en actividades que 

promuevan su formación y superación. El grupo focal de docentes y personal administrativo, 

manifestaron que la Universidad ha venido creando políticas que fomentan la superación disciplinar 

y pedagógica del cuerpo académico, estableciendo un marco de trabajo como el código de ética 

institucional y el reglamento docente. En otro particular, se enfatiza que se ha venido fortaleciendo el 

desempeño docente mediante la planificación didáctica, talleres para desarrollo de competencias 

pedagógicas y tecnológicas. 

 

Lo antes expuesto, evidencia la coherencia entre el marco normativo existente y el compromiso 

institucional para garantizar la superación de su cuerpo académico, así como la necesidad de 

fortalecer la divulgación de los mecanismos de estimulación derivadas de ese marco normativo. Los 

resultados obtenidos de estas estrategias han propiciado que la Universidad disponga de personal 

docente altamente calificado. La integración de los docentes en los distintos programas de posgrado 

y educación continua, se refleja en el Informe de evaluación del PEI 2015-2019, donde hasta 2019 

se obtuvo 100% de cumplimiento de la meta institucional de integrar al personal docente en 

programas que fortalezcan el desarrollo de sus funciones. De esta manera, en el 2016 se entregaron 

1,195 certificados a docentes integrados en programas de educación continua; en 2017, se 

integraron o graduaron a 694 docentes de diplomados, especialidades, maestrías y doctorados. Para 

el 2018, se incorporaron a 121 docentes y en 2019 se reportan 86 docentes becados. Asimismo, 

gracias a estas políticas se realizan gestiones permanentes sobre este aspecto. 

 

Según el grupo focal de Directores Académicos, manifestaron que los principales resultados son el 
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aumento del número de docentes con especialidades, maestrías y doctorados. La Dirección de 

Educación a Distancia Virtual también contribuye en gran medida al desarrollo de competencias para 

la gestión de entornos de aprendizaje virtuales, con una variedad de cursos que constantemente 

están brindado a los docentes, y a su vez, el incremento de la producción científica mediante la 

participación en eventos científicos, contribuyendo al posicionamiento internacional de la UNAN- 

Managua. En este contexto, la preparación disciplinar y pedagógica del cuerpo académico ha logrado 

aportar de manera significativa a la mejora de la calidad de los procesos académicos de la UNAN-

Managua, logrando consolidar a nuestra Universidad en un lugar preponderante en el país. 

 

 

CRITERIO: IV. Impacto de la formación 

 

1. Correspondencia de la formación de grado y posgrado con el desempeño del egresado 

en su actividad laboral y profesional 

 

La Universidad se apoya en la Dirección de Docencia de Grado, Posgrado y Educación continua, las 

Facultades, POLISAL y Centros de Investigación, para evaluar la formación y desempeño de 

egresados en el medio laboral y profesional. De esta manera, se han elaborado mecanismos 

específicos, entre ellos el plan de seguimiento, que consideró los instrumentos de evaluación del 

currículo, y a la vez desarrolló un sistema web, además de formar a los equipos designados en cada 

Facultad para desarrollar este seguimiento.  

 

En 2019 se establecieron: el Programa de Seguimiento a graduados, el Programa para analizar la 

retención, promoción y graduación, el Programa de pruebas de verificación y el análisis del currículo. 

Los resultados de estas evaluaciones son informados a los responsables de los programas de cada 

Facultad o Centro por parte de la Dirección de Docencia de Grado y la Dirección de Posgrado y 

Educación Continua. A la vez, se han aplicado instrumentos para egresados a pie de graduación para 

evaluar su percepción sobre la formación recibida y los servicios. Estos esfuerzos se ven reflejados 

con el 71% de los estudiantes, el 84% de los egresados y graduados, el 71% del personal docente y 

el 70% de los empleadores, que señalan estar de acuerdo y muy de acuerdo con la Universidad al 

emplear mecanismos para evaluar la formación recibida del egresado y su desempeño en el medio 

laboral y profesional. 

 

La información sobre la evaluación del desempeño de los egresados es utilizada como insumo para 

la generación de planes de acción para la mejora continua institucional, lo cual se reafirma con el 
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81% de los estudiantes, el 89% de los graduados y egresados, el 76% de los docentes y el 83% de 

los empleadores encuestados, estar de acuerdo y muy de acuerdo que los resultados de la evaluación 

del desempeño de los egresados, contribuyen a la mejora de los diferentes programas institucionales. 

Los resultados obtenidos impactan de manera coherente entre los programas de formación y el 

desempeño de los egresados en su campo laboral, sin embargo, se manifiesta la necesidad de 

realizar actividades de divulgación de las mejoras realizadas a partir de las evaluaciones del 

desempeño de los egresados, tanto a nivel interno como externo de la Universidad, a fin de contribuir 

con el fortalecimiento de la vinculación de los egresados y la mejora de los programas de la 

Institución. 

 

 

2. La formación académica de grado y posgrado contribuye al desarrollo de las habilidades 

investigativas de los estudiantes 

 

En el marco de lo establecido en el Modelo Educativo, Normativa y Metodología para la Planificación 

Curricular 2011, la Universidad realiza la transversalización de la investigación, la innovación y el 

emprendimiento, a través del desarrollo del eje de investigación en asignaturas como Investigación 

Documental, Metodología de la Investigación e Investigación Aplicada; así como trabajos de cursos 

de asignaturas especializadas, prácticas de formación profesional, ferias, jornadas de investigación 

y de innovación. El 96% de los docentes y el 91% de los estudiantes encuestados, señalan que la 

Universidad contribuye al desarrollo de la habilidad investigativa de los estudiantes de grado y 

posgrado. Por otra parte, existen también acciones que se realizan desde las diferentes disciplinas, 

entre las cuales se encuentran el desarrollo de ensayos, los concursos históricos y la promoción de 

la publicación científica. 

 

La Universidad cuenta con 12 revistas académicas, de las cuales 6 se encuentran ya indexadas, y 

las restantes en proceso de consolidación en función de su futura indexación. 

 

El desarrollo de habilidades investigativas en los estudiantes de posgrado se concibe a través de la 

realización de proyectos de investigación asociados a las líneas de investigación de sus programas 

de estudio, las cuales están vinculadas a las demandas del contexto, los fines y objetivos de la 

Institución, y a las temáticas que apuntan la actualidad de cada área específica del conocimiento; 

por lo tanto, se promueve el fortalecimiento de las competencias investigativas en las temáticas 

vinculadas al ejercicio profesional. Asimismo, la existencia de un Fondo para Proyectos de 

Investigación (FPI) en sus distintas modalidades, la participación en redes, el mapeo de 
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convocatorias para financiación internacional, facilitan que los estudiantes de grado y posgrado 

desarrollen proyectos de investigación. 

 

La Universidad ha desarrollado acciones orientadas al fomento y fortalecimiento de la investigación, 

entre las cuales se encuentra la aprobación de la “Política de Investigación e Innovación” (Sesión 

Ordinaria N.º 10-2017 del Consejo Universitario, ver evidencia IV.2.27); las “Áreas de Trabajo y 

Líneas de Investigación” (aprobado por el Consejo Universitario en Sesión Ordinaria N.º 04-2018, 

ver evidencia IV.2.28), en donde se definieron 668 líneas de investigación a nivel institucional; y la 

realización de un diagnóstico para identificar limitaciones y fortalezas de los procesos investigativos, 

cuyo resultado fue la base para la elaboración de un plan de trabajo conjunto donde participaron 

representantes de las Facultades, POLISAL y personal especializado de los Institutos, Centros y 

Laboratorios de Investigación. 

 

No obstante, al transitar a una planificación estratégica institucional por procesos y a un modelo 

curricular para el desarrollo de competencias, se hace necesario actualizar las líneas de investigación 

por Áreas del Conocimiento, con una metodología participativa que consideró la representatividad 

de distintas instancias y la idoneidad de los participantes. De este proceso ha resultado un 

documento borrador denominado Líneas de Investigación de la UNAN-Managua (Documento de 

Trabajo, versión 08 de junio de 2020, ver evidencia IV.2.29), que sigue en proceso de revisión, 

consolidación y mejora, a través de distintos espacios de análisis académico. La propuesta de 

actualización, presenta 18 líneas subdivididas en 58 sub líneas de investigación, enmarcadas desde 

las 7 áreas del conocimiento definidas a nivel institucional, construidas dichas líneas con base en los 

criterios de productividad, continuidad y articulación, en directa relación con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 y los Ejes del Programa Nacional de Desarrollo 

Humano 2018- 2021. Dicho documento, ha sido ampliamente validado a nivel interno y se encuentra 

en proceso de validación externa para su aprobación por parte del Consejo Universitario. 

 

Paralelamente, la UNAN-Managua ha potenciado las Jornadas Universitarias de Desarrollo Científico 

(JUDC), en donde los estudiantes de grado comparten los resultados de los procesos de 

investigación. Se han generado otros espacios, como la Jornada Científica Doctoral, congresos y 

festivales de publicación científica. A la vez, está la gestión de convenios relacionados con proyectos 

de investigación, que favorecen la formación investigativa de docentes y estudiantes. Los resultados 

de estas iniciativas favorecen la formación investigativa, lo cual se ve soportado en la opinión del 

96% de los empleadores, el 94% de los docentes y el 92% de los estudiantes, graduados y egresados 

encuestados, quienes al respecto señalan estar de acuerdo y muy de acuerdo con lo anterior. Lo 
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antes expuesto, refleja el fomento de la investigación que realiza nuestra Universidad en su 

compromiso por formar profesionales integrales. 

 

3. Cambios producidos en la institución y en el entorno con la participación de los 

egresados de los programas académicos impartidos en la IES 

 

Con la realización de las pruebas de verificación de capacidades de los egresados de las carreras 

de la UNAN-Managua realizado en el 2019, sus resultados han sido relevante para mejorar los 

procesos permanentes en la formación de los mismos estudiantes y en la mejora curricular. El 82% 

de los graduados y egresados, así como 72% de los docentes encuestados, indican que la 

Universidad ha modificado la gestión y los procesos sustantivos, con la participación de sus 

egresados en su actividad laboral y profesional. 

 

El entorno se ha modificado con la participación de los egresados evidenciándose en el mejoramiento 

de las instalaciones, construcción de área de reciclaje e incineración de desecho sólidos, creación 

del voluntariado social, el mejoramiento de las instalaciones de los becados, la instalación de un 

Programa de Universidad Saludable, creación de espacios inclusivos y participación del estudiantado 

en la seguridad institucional, y la participación del movimiento estudiantil en la reforestación de los 

predios universitarios. Asimismo, la Universidad ha establecido programas que vinculan a los 

estudiantes con el entorno, entre ellos Vida Estudiantil dispone de un Programa de Voluntariado, el 

cual está declarado en la Política de Extensión y Proyección Universitaria 2017-2019 con su Reforma 

(Ver evidencia IV.3.30) en diferentes áreas como: medicina, enfermería e ingeniería, permitiendo 

establecer una relación íntima entre Universidad-comunidad y, por ende, la formación del futuro 

profesional. Estas acciones se reafirman con la opinión del 86% de los graduados y egresados, 78% 

de docentes y 91% de los empleadores encuestados, quienes resaltan que la Universidad ha 

contribuido a la modificación del entorno con la participación de sus egresados. 

 

Por tanto, aunque existe una fuerte vinculación de los egresados y su aporte a la modificación del 

entorno, el fortalecimiento de la divulgación de estos cambios realizados mediante su participación, 

es una acción de mejora que debe tomarse en cuenta. 
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Fortalezas 

 

• Los planes y programas, a nivel de grado y posgrado, se diseñan de acuerdo a las políticas y 

normativas institucionales, las políticas de gobierno y contextualizado a la realidad nacional, 

centroamericana y latinoamericana, mediante la participación de la comunidad universitaria y 

demandas de la sociedad. 

 

• En la pertinencia de los programas académicos, la Universidad está avanzando hacia el 

macroproceso de perfeccionamiento curricular con la definición de un modelo curricular para el 

desarrollo de competencias, esto marca el compromiso y reto con la modernización académica y 

pedagógica hacia la armonización de procesos curriculares con la calificación a nivel 

internacional. 

 

• La información que se difunde sobre la oferta académica para la orientación vocacional, es 

efectiva las estrategias de divulgación, en correspondencia con las nuevas tecnologías de la 

comunicación e información, para la toma de decisiones de los aspirantes. 

 

• En el proceso de formación de los estudiantes, se les brinda acompañamiento y asesoría 

aplicando los principios de equidad, igualdad y justicia social sustentados en el proyecto 

Institucional. 

 

• Se cuenta con un marco legal y documentos curriculares efectivos, que orientan y propician la 

formación integral de los estudiantes, congruente con la misión, los principios institucionales y el 

modelo educativo vigente. 

 

• En las políticas, reglamentos y convenio colectivo de la institución está explícita la evaluación, 

promoción y permanencia del personal académico. 

 

• La preparación disciplinar y pedagógica del cuerpo académico, ha logrado aportar de manera 

significativa a la mejora de la calidad de los procesos para la formación integral de los estudiantes 

de la UNAN-Managua. 

 

• La información sobre la evaluación del desempeño de los egresados de grado y posgrado es 

utilizada como insumo para la generación de planes de acción y de mejora continua institucional. 
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• Para el desarrollo del proceso educativo se cuenta con laboratorios, centros de prácticas y un 

sistema bibliotecario que permite a los estudiantes y docentes disponer de recursos que 

contribuyan a una formación de calidad. 

 
 

Dificultades detectadas 

 

• En el acompañamiento y la asesoría a los estudiantes no se dispone de informes de monitoreo 

y seguimiento, así como estudios de percepción de los programas de acompañamiento. 

 

• En el proceso de integración de la docencia, investigación y prácticas profesionales, existe poca 

articulación con las problemáticas contextualizadas a la realidad nacional, centroamericana y 

latinoamericana. 

 

• En las trayectorias académicas y el desempeño de los estudiantes para favorecer su 

permanencia y mejorar los resultados académicos, no existe una clara definición estratégica de 

seguimiento. 

 

• Los cambios producidos en la institución y en el entorno con la participación de los egresados de 

los programas académicos, no se encuentran sistematizados, para la toma de decisiones.
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Dimensión: Investigación, creación artística, cultural e innovación 

 

En esta dimensión se describen las políticas, estrategias y acciones para la gestión, producción e 

impacto de la generación y transferencia del conocimiento y la creación artística. Para la UNAN- 

Managua, la investigación constituye el fundamento de la docencia y unidad indisoluble para la 

formación de grado y posgrado, para generar, reproducir y transferir conocimiento, por medio de la 

organización y desarrollo de los procesos de investigación, fundamental y aplicada. 

 

CRITERIO: I. Pertinencia de la proyección y gestión de la investigación científica, la creación 

artística, cultural y la innovación 

 

1. Aplicación de políticas, normas y procedimientos para impulsar el desarrollo de la 

investigación, creación artística, cultural e innovación en todos los campos de 

conocimiento 

 

El impulso, desarrollo y organización de grupos de investigación multi, inter y transdiciplinario en la 

UNAN-Managua, están sustentados a los documentos de Política de Investigación e Innovación 

(Evidencia IV. 2.27); así como el Reglamento de Investigación e Innovación de las Facultades y el 

Instituto Politécnico de la Salud (POLISAL) (Ver evidencia I.1.31). También se incorpora el 

documento “Áreas de Trabajo y Líneas de Investigación”, que considera las principales líneas de 

investigación a nivel institucional. 

 

De acuerdo con el análisis documental, la Política de Investigación e Innovación de la UNAN-

Managua y el Reglamento de Investigación e Innovación de las Facultades y el Instituto Politécnico 

de la Salud, promueven la gestión integral de los procesos de Investigación, Innovación y 

Emprendimiento con los procesos de docencia, a su vez se relacionan con los procesos de extensión 

y transferencia tecnológica. 

 

Los resultados que se han obtenido con la implementación de la Política de Investigación e 

Innovación reflejan un aumento de 95 artículos científicos publicados y 67 publicaciones en revistas 

indexadas en 2019, en comparación con el 2015. Se ha logrado fortalecer la estructura organizativa, 

la formalización de documentos sobre las líneas de investigación, que nos permiten, desde las 

Facultades, Institutos y Centros de Investigación, orientar el trabajo investigativo. Esta finalidad es 

para motivar a los docentes y estudiantes de grado y posgrado en la aplicación de proyectos 

competitivos, reflejando el compromiso de la Universidad con la formación integral de los estudiantes. 
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Según la encuesta a docentes, el 95% de los consultados indican que la implementación de políticas, 

normas y procedimientos han tenido resultados favorables para el desarrollo de la investigación, 

creación artística e innovación. 

 

Nuestra Institución ha suscrito 65 convenios marcos con instituciones internacionales entre 2015 y 

2019, de los cuales 56 están orientados a la intención de cooperación entre las partes para 

desarrollar actividades de carácter investigativo. Sin embargo, estos convenios no están siendo 

aprovechados de forma eficiente, debido a que solo registramos dos convenios específicos 

enfocados a proyectos de investigación, estos son: Convenio con la Universidad de Huelva, cuyo 

objetivo es desarrollar proyectos de investigación sobre concepción del desarrollo en las 

comunidades indígenas nicaragüenses y el convenio con la OPS/OMS para la ejecución de la 

iniciativa: ambientes seguros y saludables en casas maternas.  

 

El Informe de Gestión 2019 de la UNAN-Managua, destaca que los convenios y redes se vinculan al 

desarrollo de la capacidad instalada en investigación y permiten acceder a fondos externos para la 

implementación de iniciativas innovadoras y de emprendimiento, destacando iniciativas como la 

realizada con la Universidad de Grand Valley de Michigan, Estados Unidos, posicionarnos en el Rally 

Latinoamericano de Innovación, movilidad académica entre universitarios y la participación en el 

proyecto de Integración Regional, Universidad y Desarrollo Sostenible en Centroamérica 

IRUDESCA. Como iniciativas nacionales hemos logrado gestiones para acceder a recursos externos 

con Agregados Nicaragüenses (AGRENIC), Organización internacional de Energía Atómica (OIEA), 

el Programa CARCIP Nicaragua/TELCOR, Organización Panamericana de la Salud/ Organización 

 

Mundial de la Salud OPS/OMS e INETER y Red ORACLE, para temas de investigación en 

educación. En entrevista realizada al director de Investigación expresa que, durante el 2019, se 

gestionaron cuatro proyectos con fondos internacionales, específicamente con la OIEA, universidad 

Carlos III de Madrid y la OPS/OMS. Al respecto, el 96% de los docentes consultados mediante 

encuesta manifiestan que, la Universidad tiene participación en redes y convenios que apoyan las 

actividades de investigación, creación artística e innovación. 

 

La aplicación de los mecanismos normativos promueven la investigación, innovación, 

emprendimiento y la articulación de la docencia y la extensión, de igual manera, el establecimiento 

de alianzas entre nuestra Universidad y los diferentes sectores sociales nicaragüenses e 

Instituciones afines, con el propósito de dar solución innovadora a las principales problemáticas 

académicas y del contexto del país, incluido el convenio de cooperación nacional e internacional, 
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registrado en la Dirección de Relaciones Públicas e Internacionales. Esto confirma el compromiso 

que asumimos con la formación integral de los estudiantes mediante el fortalecimiento de 

vinculaciones estratégicas. 

 

2. La institución desarrolla investigación, creación artística, cultural e innovación que 

responde al contexto nacional e internacional 

 

El modelo de respuesta de investigación de la UNAN-Managua, es relacional sobre la base de 

alianzas, convenios y programas integrales. Durante el quinquenio 2015-2019, se desarrollaron 

vínculos con instituciones gubernamentales y no gubernamentales; con empresas e instituciones 

privadas mediante el establecimiento de convenios, acuerdos de colaboración e intercambios 

académicos que garantizan la interacción de la Universidad con su entorno social y cultural, 

establecimos más de 100 convenios a nivel nacional orientados a la formación académica integral y 

pertinente, articulando la docencia, la investigación y la extensión universitaria, en correspondencia 

con los Ejes del Programa Nacional de -Desarrollo Humano (2018-2021) y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030. 

 

Según análisis documental, la institución responde a temáticas emergentes y de tendencia 

internacional en la investigación e innovación mediante aplicación de oferta académica y el 

fortalecimiento de los programas especiales de formación como: Universidad en el Campo 

(UNICAM), el Sistema Nacional de Capacitación Municipal (SINACAM) dirigido a la 

profesionalización de los servidores públicos de todas las municipalidades del país, el programa de 

profesionalización de profesores empíricos (programa de formación del MINED y fortalecimiento 

académico de las Escuelas Normales), formación de jóvenes y adultos, lo que evidencia la 

responsabilidad social de la Universidad en promover y dirigir los esfuerzos de investigación de 

tendencia a resolver temáticas emergentes a nivel nacional como internacional. El 90% de los 

docentes encuestados consideran que la institución responde a temáticas emergentes y de 

tendencia internacional en la investigación e innovación. Además, el 94% de los docentes ratifica en 

la misma encuesta, que la investigación responde a las necesidades del contexto institucional, local, 

nacional e internacional; esto permite afirmar la coherencia y pertinencia de las investigaciones 

realizadas por nuestra Universidad.  

 

En este contexto, la Universidad ha venido desarrollando proyectos de investigación por área de 

conocimiento y línea de investigación. Se realizó estudio geotécnico en el Mirador Catarina del 

departamento de Masaya, atendiendo a solicitud de la Alcaldía municipal de Catalina, como aporte 
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al plan maestro y desarrollo turístico de la zona (Ver evidencia I.2.32). Además, se presenta informe 

de proyectos emblemáticos del laboratorio de Biotecnología, considerando su articulación con 

instituciones clave, integrando estudiantes de grado y posgrado, así como las publicaciones 

generadas (Ver evidencia I.2.33); de igual manera se presenta el proyecto denominado RLA 7024 

“Integración de la hidrología isotópica en las evaluaciones nacionales de los recursos hídricos: 

Corredor seco de Nicaragua” (Ver evidencia I.2.34). 

 

3. La institución dispone de recursos económicos y financieros internos y gestiona 

recursos externos para la investigación, creación artística e innovación 

 

La UNAN-Managua reconoce la importancia del financiamiento a la investigación, creación artística, 

cultural e innovación, hecho que se alinea con las estrategias establecidas en la CRES en América 

Latina y en los ODS de la Agenda 2030, para lo cual destina una partida presupuestaria anual de los 

fondos que recibe la Institución del 6% constitucional del presupuesto de la República de Nicaragua, 

que resultan insuficientes para el impulso de proyectos de investigación y para lo cual adicionalmente 

inyecta capital de fondos propios para reflejar un verdadero compromiso por esta función sustantiva. 

En el 2019 se destinaron C$ 181,107,343.98 (millones de córdobas) para la función de investigación 

sumado ingresos propios y presupuesto estatal, que representa un incremento por el orden del 18% 

con respecto a la inversión realizada en 2015, lo que muestra un compromiso al cumplimiento de la 

Misión y Visión de la Institución y la línea estratégica relacionada al fortalecimiento de la Investigación 

que contribuya a la generación de nuevos conocimientos y a la solución de problemas en la Sociedad 

(Ver evidencia I.3.35. p.77)  

 

Reconocemos que la asignación presupuestaria sigue siendo baja para el desarrollo de la 

investigación y en este sentido para diversificar las fuentes de financiamiento, la Institución dirige 

gestiones en función de suscribir nuevos convenios de cooperación internacional con países de 

América Latina, Europa y Asia, asimismo, presenta propuestas para acceder a fondos externos con 

instituciones internacionales como la Organización Panamericana de la Salud (OPS), Organización 

Mundial de la Salud (OMS), Organización de Estados Americanos para la Ciencia y la Cultura, Unión 

Europea, Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), así como relaciones de amistad y 

cooperación con Universidades y Centros de Investigación principalmente de España, México, Cuba, 

Francia, Rusia, Japón e Irán. No se puede dejar de mencionar el hecho de que, la Universidad 

enfrentó serios problemas con el saqueo y destrucción de la toma forzada de las instalaciones de 

dos recintos universitarios, entre ellos el central de Managua, por grupos vandálicos durante la crisis 

socio-política en Nicaragua entre abril y junio de 2018, siendo la investigación una de las funciones 
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más afectadas por el robo de equipos y mobiliario en laboratorios de investigación, así como una 

disminución en las inversiones para priorizar la reconstrucción ante los daños recibidos. 

 

En el Informe de Evaluación del Plan Estratégico 2015-2019 (Ver evidencia I.3.8), se constata la 

efectividad de los mecanismos institucionales que apoyan el financiamiento de la investigación, 

creación artística e innovación, la cual se refleja mediante los informes financieros de manera 

trimestral según como se establece en la planificación del Vicerrectorado Administrativo y de Gestión 

que son reportados y auditados interna y externamente por los órganos legales del Estado de 

Nicaragua, sin embargo, la efectividad como método de medición cualitativo se debe obtener por 

parte de cada dependencia involucrada en los procesos de investigación, creación artística e 

innovación, por lo que se asigna un presupuesto con los fondos propios. 

 

La investigación en la UNAN-Managua constituye un fundamento de la docencia y con la vinculación 

para la generación, producción y transferencia de conocimientos, por lo que en el marco de la 

efectividad de los mecanismos de financiamiento a la investigación, creación artística, cultural e 

innovación, desde el 2016 hasta el 2018, se contó con un presupuesto para la asignación de fondos 

concursables de acuerdo a una normativa de aplicación, lo que se derivó en un amplio desarrollo de 

experiencias investigativas. 

 

Entre los convenios y contratos se soporta el financiamiento de la investigación mediante las 

cláusulas del presupuesto para la ejecución de estos. Según la entrevista realizada al Director de 

Investigación, expone que la Universidad ha establecido gestiones para potencializar la investigación 

mediante la suscripción de convenios de cooperación y acceso de fondos externos internacionales. 

Los recursos financieros para la investigación han venido a fortalecer la investigación, pero aún 

resulta insuficiente para el desarrollo de investigaciones que conduzcan a la generación de 

información básica y aplicada. 

 

Si bien hemos reconocido un avance y madurez en la gestión de proyectos internacionales que se 

materializan en alianzas estratégicas y cooperación para el desarrollo, es indispensable que 

aprovechemos eficientemente los convenios suscritos, cumpliendo fielmente con los alcances y 

compromisos, pero además con la transparencia en el manejo de los fondos, aseguramos futuras fases 

de ejecución con el visto bueno y confianza de los organismos o instituciones financiadores de proyectos. 
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CRITERIO: II. Resultados e impacto de la producción científica, la creación artística, y cultural 

y la innovación 

 

1. Los resultados de programas y proyectos de ciencia, artes e innovación generan efectos 

en su entorno y en los procesos internos de la IES 

 

Según la recopilación documental, el impacto de los resultados de programas y proyectos de 

ciencias, artes e innovación con el entorno, se ven reflejados en el Informe de evaluación del Plan 

Estratégico Institucional 2015-2019 (Ver evidencia I.3.8) y en el Informe de Gestión 2019 (Ver 

evidencia I.3.35), presentados durante el quinquenio y según las metas planificadas se pueden 

resumir de la siguiente manera: 

 

• Entre 2016 y 2018, se contó con presupuesto para la asignación de fondos concursables de 

acuerdo con la normativa de aplicación, se recibieron 178 aplicaciones, aprobándose y 

financiándose un total de 103 proyectos de investigación. 

 

• Durante el quinquenio, se realizaron 53 talleres en diferentes temáticas de innovación e 

investigación y se realizaron 34 actividades orientadas a la investigación, con una asistencia 

acumulada de 4,807 participantes, entre ellos estudiantes y docentes, de los cuales 2,747 son 

mujeres. 

 

• En 2019 logramos incrementar los proyectos de investigación en un 94% en relación al periodo 

2015, desarrollándose 150 proyectos, de los cuales 13 son ejecutados con fondos externos y 

137 con fondos interno. En el desarrollo de estos proyectos participan 160 investigadores, de los 

cuales 45% son mujeres. 

 

• Hemos incrementado los proyectos de innovación en un 52% en relación al 2015, desarrollando 

38 proyectos de innovación en 2019, de los cuales han finalizado 34 proyectos. 

 

• También reanudamos en 2019, las Jornadas Universitarias de Desarrollo Científico (JUDC), las 

cuales se caracterizan por ser la antesala de la selección de los mejores proyectos de innovación, 

contando con la participación de 300 estudiantes de grado, quienes presentaron un total de 47 

trabajos. 

 

• En el 2019, se realizó la primera Jornada Científica Doctoral (JCD) donde se presentaron un total 
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de 24 ponencias de la modalidad de tesis doctorales (graduados). En la segunda JCD 2020, se 

presentaron de manera virtual 17 ponencias de tesis doctorales. Para la tercera JCD 2021 se 

contempla además la modalidad de "estudiantes de doctorado con avances de investigación". 

 

• La UNAN-Managua en 2019, participó de manera significativa en eventos científicos tanto 

nacionales como internacionales entre ellos: congresos, conferencias, simposios, seminarios y 

jornadas científicas, en total participamos en 82 eventos científicos de diversas índoles, los 

cuales fueron organizados por instituciones nacionales e internacionales. Además, presentamos 

un total de 82 trabajos, en los que participaron 89 docentes, de ellos 42 son mujeres. 

 

• En el 2019, se realizaron un total de 195 publicaciones que contaron con la participación de 231 

autores entre docentes y estudiantes de los cuales el 53% son mujeres. De estas publicaciones 

141 corresponden a artículos científicos publicados en revistas indexadas, de ellas 7 en revistas 

internacionales y 134 en revistas nacionales indexadas, 2 corresponden a libros, cinco son 

artículos en boletines científicos técnicos y dos en boletines científicos impresos y digitales. 

 

• En 2019 participaron de forma conjunta docentes y estudiantes de posgrado en la realización de 

206 investigaciones, de las cuales 37 han finalizado y 169 se encuentran en ejecución. En el 

desarrollo de las investigaciones, se contó con la participación de 162 docentes, así como la 

participación de 206 estudiantes, de ellos 121 son mujeres. 

 

El Vicerrectorado de Investigación, Posgrado y Extensión Universitaria a través de la Dirección de 

Investigación está construyendo la Metodología de Medición de Impacto de la Investigación. (Ver 

evidencia II.1.36). Actualmente la Dirección de Investigación está trabajando en una propuesta que 

permita medir el impacto de los resultados de programa y proyectos de investigación en el entorno, 

social, económico y ambiental del país. 

 

Los programas y proyectos articulan la docencia, la investigación, la vinculación y la gestión con la 

finalidad de mejorar la calidad de los procesos investigativos y para articular las líneas de investigación 

desde el grado hasta el posgrado. Los resultados son satisfactorios y se evidencia con el 87% de 

los docentes consultados que indican que, los resultados de programas y proyectos de ciencia, 

artes e innovación se aplican en la docencia, la investigación, la vinculación y gestión universitaria. 

En la entrevista realizada al Director de Investigación, asegura que un ejemplo de estos resultados 

es cómo la JUDC ha venido fortaleciendo el currículo de la Universidad. Es decir, los resultados de 

estos programas se reflejan a través de los convenios, redes sociales, redes académicas donde 
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la Universidad está asociada, en lo académico, investigativo, la extensión y proyección, que se 

expresan a través de la cooperación e intercambio. 

 

2. Difusión de los resultados de la producción científica, artística, cultural e innovación de 

acuerdo con las áreas de conocimiento 

 

El Informe de Gestión 2019 (Ver evidencia I.3.35), destaca que los resultados se difunden mediante 

la celebración de congresos científicos, jornadas universitarias de desarrollo científico y otros 

eventos que proyectan y vinculan la actividad investigadora de las respectivas unidades académicas 

dentro y fuera del país. La Institución cuenta con 11 revistas electrónicas, 6 de estas indexadas en 

Latindex y dos en proceso de evaluación para su indexación; la Dirección de Investigación, está 

construyendo una Base de Datos, que almacenará todas las investigaciones realizadas por las 

diferentes dependencias académicas de la Universidad. 

 

Con respecto a la publicación del quehacer institucional de la UNAN-Managua, se da a conocer a 

la sociedad en general mediante las plataformas digitales con las que cuenta la Universidad. La 

Oficina de Divulgación administrativamente está subordinada a la Dirección de Relaciones Públicas 

e Internacionales, es la unidad encargada de la divulgación del quehacer institucional mediante los 

distintos espacios. Esto se puede evidenciar en la Normativa para la selección y ejecución de 

proyectos de innovación de la UNAN-Managua. 

 

El uso de plataformas digitales y redes sociales, es la manera más efectiva de la divulgación del 

quehacer institucional, al respecto el Informe de Gestión 2019 indica que: “En 2015 se aprovecharon 

las plataformas de divulgación que en ese momento eran tendencia a nivel regional, siendo las más 

relevantes la televisión y los boletines informativos. En este contexto, asumimos el reto de actualizar 

el modelo de comunicación con la implementación de la Política y Buenas Prácticas de 

comunicación, la cual fue aprobada en Sesión Ordinaria del Consejo Universitario 15-2017. No 

obstante, en 2018 pasó por un proceso de revisión y en 2019 fue presentado ante algunos Consejos 

de Facultad y se encuentra en actualización” (p.127). 

 

3. Obtención de reconocimientos internos y externos como resultado de la actividad de 

investigación, artística, cultural y la innovación 

 

La innovación y el emprendimiento tienen una connotación muy importante por ser el motor del 

crecimiento económico y de la competitividad, en especial porque brindan soluciones a los grandes 
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retos que enfrentan las sociedades actuales y futuras. Uno de los reconocimientos recientes 

obtenidos por la UNAN-Managua, se encuentra expresado en el Informe de Gestión 2019, en el que 

continuamos fortaleciendo la innovación y emprendimiento a través de la participación de 335 

estudiantes, mentores y docentes en la sexta edición del Rally Latinoamericano de Innovación 2019, 

competencia internacional que reunió simultáneamente a 10 países de Latinoamérica, donde 

contamos con seis sedes en el evento y ganamos el primer lugar en la categoría de Innovación a 

nivel nacional con el equipo Ergon, de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí. 

 

También, participamos en la tercera edición del “Hackathon Nicaragua 2019” promovido por el 

Tecnológico Nacional (INATEC) en coordinación con el Ministerio de Educación, Consejo Nacional 

de Universidades, Canal 6 y Red de Jóvenes Comunicadores; este evento tenía como objetivo 

generar ideas innovadoras que respondan al fomento de la economía creativa, del cual logramos 

obtener el primer lugar con el equipo Team Wan Tasbaya de Managua, con la aplicación “Inclúyete, 

Aprendamos Miskito”, una herramienta para el aprendizaje del idioma nativo Miskito y un tercer lugar 

con el equipo “Noni”, que promueve la alimentación sana y saludable. 

 

Por tanto, hemos desarrollado procesos de investigación y diferentes iniciativas creativas e 

innovadoras en los estudiantes y docentes que impulsen el emprendimiento y la solución de 

problemas sociales y ambientales del país, desde un enfoque sostenible, multi y transdisciplinario, 

los cuales hemos logrado divulgar y obtener reconocimientos en diferentes espacios a nivel nacional 

e internacional. 

 

Fortalezas 

 

• La UNAN-Managua cuenta con políticas, normas y procedimientos para impulsar la 

investigación, innovación y emprendimiento, que aportan a las habilidades investigativas de los 

estudiantes como parte de su formación integral.  

 

• La Universidad fomenta la participación de los estudiantes de grado y posgrado con investigaciones 

en las Jornadas Universitaria de Desarrollo Científico (JUDC), congresos, simposios, 

conferencias, seminarios y el personal académico con ponencias en eventos nacionales e 

internacionales. 

 

• La Universidad destina una asignación presupuestaria y la gestión de recursos externos para 

impulsar la investigación, permitiendo así contar con una sólida capacidad instalada de recursos 
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físicos y humanos. 

 

• El establecimiento de convenios, redes nacionales e internacionales; aunado a la 

implementación de proyectos competitivos, ha llevado a un incremento de la productividad científica 

durante el periodo 2015-2019, con resultados favorables para el desarrollo de la investigación, 

creación artística e innovación, en la búsqueda de soluciones a problemas locales, nacionales y 

regionales. 

 

• Los resultados de la investigación retroalimentan el currículo, docencia, extensión y la 

internacionalización, contribuyendo a la mejora de calidad. 

 

• Se cuenta con la voluntad institucional en la mejora de la difusión de los resultados de la 

producción científica, en los diferentes medios de comunicación y espacios de representación. 

 

• Fortalecimiento y vinculación de la investigación con la innovación y emprendimiento a través de 

la participación de estudiantes y personal académico, generando 128 proyectos de innovación y 

el fomento de la economía creativa. 

 

Dificultades detectadas 

 

• En los resultados de programas y proyectos de investigación, se carece de estrategias y 

mecanismos que permitan valorar el impacto de la investigación en el entorno social, económico 

y ambiental del país. 

 

• Las líneas de investigación vigentes no se han evaluado para su actualización pertinente. 

 

• El estímulo a la producción científica, no se encuentra definido dentro de un marco normativo 

institucional. 

 

• Los mecanismos de difusión de la investigación no se encuentran fortalecidos, para fomentar la 

publicación de la producción científica nacional e internacional. 
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Dimensión: Vinculación 

 

Incluye las políticas, estrategias y acciones para el establecimiento de relaciones formales con 

otras instituciones y sectores públicos y privados, con el fin de contribuir a resolver problemas 

locales, regionales, nacionales e internacionales. Esta dimensión es conocida en la UNAN-

Managua como Extensión y Proyección Universitaria, constituyendo una responsabilidad social 

de la Institución universitaria, para extender su acción hacia las familias, la comunidad y la 

sociedad, para fortalecer las relaciones de cooperación e intercambio de conocimiento y 

creatividad de sus alumnos, docentes e investigadores por medio de las diversas acciones de 

innovación y emprendimiento. 

 

 

CRITERIO: I. Pertinencia de las políticas de vinculación 

 

1. La institución implementa políticas de vinculación sustentados en diagnósticos de 

necesidades y son coherentes con su misión, sus funciones sustantivas y el desarrollo 

del entorno 

 

Como parte de la relación de la UNAN-Managua con las necesidades de desarrollo humano del 

pueblo nicaragüense, y en correspondencia con su misión, visión, objetivos, principios rectores 

y funciones institucionales, existe una vinculación educativa, investigativa, de innovación y 

emprendedurismo con la sociedad nacional; la cual se manifiesta a través de los objetivos y 

organización de la Extensión Universitaria de la Universidad, conforme lo establecido en los 

Estatutos con su reforma (Evidencia II.1.9). Otros documentos institucionales que constatan la 

vinculación exitosa con otras instituciones, sectores sociales, en beneficio de la Universidad y la 

sociedad son: 

 

•Normativa metodológica de prácticas y pasantías. (Ver evidencia I.1.37). 

•Catálogo de servicios de la UNAN-Managua, 2019. (Ver evidencia I.1.38). 

•Catálogo de Programas y Proyectos 2019. (Ver evidencia I.1.39). 

•Política de Extensión y Proyección Universitaria 2017-2019 con su reforma (Ver evidencia I.1.30). 

 

Dentro del contexto de la vinculación, la UNAN-Managua ha generado la base de datos de 

Programas, Proyectos e Intervenciones de las distintas Facultades, POLISAL, Centros de 

Investigación y Laboratorios, cuyo resultado se ve reflejado en el artículo sobre la integración 
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de las funciones sustantivas de la Universidad y la vinculación Universidad-Sociedad- Estado 

(Ver evidencia I.1.40). 

 

La vinculación es una función sustantiva dirigida y organizada desde la Dirección de Extensión 

Universitaria, como un medio formativo de los futuros profesionales nicaragüenses y 

extranjeros, en la creación, transmisión y aplicación de conocimiento en las comunidades; como 

una responsabilidad social que genere beneficios a la familia, la comunidad y el país; 

fortaleciendo las relaciones de cooperación e intercambio. 

 

La vinculación es un proceso en el que se involucra a los estudiantes, docentes e 

investigadores de las unidades académicas de la Universidad; así como las instituciones del 

Estado, el sector privado, organizaciones de la sociedad civil y entes autónomos, con los cuales 

se desarrollan alianzas estratégicas y convenios para la consolidación de un modelo 

educativo coherente con las necesidades y expectativas nacionales. Esta vinculación está 

alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y metas de la Agenda 2030; y a la 

problemática nacional y de la región centroamericana y a través de la ejecución de: 1) prácticas 

de estudiantes para formación profesional con entidades públicas y privadas; 2) pasantías de 

egresados y graduados; 3) realización de tesis de investigación; 4) de proyectos de 

investigación; y 5) publicación. Todas estas actividades se realizan en conjunto entre 

estudiantes y docentes. En estos proyectos se promueve la investigación, innovación, 

emprendedurismo, producción, y consumismo responsable y renovable; a través de alianzas 

y convenios nacionales, regionales e internacionales. (Ver evidencia I.1.41). 

 

Según entrevista a la Directora de Extensión Universitaria, argumenta que los programas y proyectos 

de vinculación se establecen, en primera instancia, en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2015- 

2019; a través del diagnóstico de las necesidades de acuerdo con: 1) Ejes del Programa Nacional 

de Desarrollo Humano 2018-2021; 2) con la Agenda 2030 y los ODS; y 3) del Plan de Acción de la 

CRES (2018-2028); enfocados a dar respuesta y soluciones a las problemáticas y necesidades de 

la población. Enfatiza que se tiene el reto de fortalecer la línea de los diagnósticos como base para 

desarrollar propuestas de vinculación a la sociedad y al Estado. 

 

A la vez, algunos requerimientos particulares en cuanto a necesidades de formación, investigación, 

innovación son establecidos a través del proceso de encuesta con empleadores de instituciones 

públicas y privadas por medio del seguimiento a graduados. 
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2. Difusión de los resultados de los programas de vinculación, emprendedurismo y 

proyección social 

 

En 2015, la Universidad utilizó las plataformas de divulgación que eran tendencia a nivel regional 

(televisión y los boletines informativos). Para 2017, la UNAN-Managua actualizó su modelo de 

comunicación con la implementación de la Política y Buenas Prácticas de Comunicación (Ver 

evidencia I.2.42), la cual pasó por un proceso de revisión en 2018 y en 2019, fue presentado ante 

algunos Consejos de Facultad; y se encuentra en actualización. A la vez, se realizó una inversión 

tecnológica que permitió el uso de las redes sociales y el uso de la plataforma ISSU-Calameo, 

que permite la visualización del material digitalizado de forma realista y personalizable; en esta 

plataforma se publican los boletines institucionales. 

 

Los principales medios de difusión institucionales son; 1) a través del sitio web oficial de la UNAN- 

Managua; 2) las redes sociales oficiales institucionales (Facebook, Twitter, Instagram, Youtube); 

3) las páginas web institucionales de las unidades académicas de la UNAN-Managua; 4) correo 

institucional, 5) entrevistas realizadas a través de programas de televisión; 6) en las publicaciones 

realizadas en las revistas indexadas y no indexadas de la Universidad; 7) otros como libros, boletines, 

catálogos, banners, memorias, documentales; los cuales son utilizados para la divulgación del 

quehacer universitario en sus funciones sustantivas: gestión universitaria, docencia, investigación, 

extensión universitaria (vinculación, emprendedurismo y proyección social), e internacionalización. 

 

En el 2019, los datos de impacto en redes sociales y comunicaciones a nivel nacional informaron 

que la UNAN-Managua, está a la vanguardia en redes sociales y plataformas web. La página web 

institucional se ha venido actualizando y mejorando para cumplir con los requerimientos de nuestros 

usuarios; actualmente se encuentra en proceso de revisión para brindar una mejor experiencia y un 

manejo intuitivo para la comunidad universitaria y la población. 

 

Algunos de los programas que la Universidad ha desarrollado en los ámbitos de vinculación, 

emprendedurismo y proyección social son: el Programa de Universidad Saludable (Ver evidencia 

I.2.43), Especialización en gestión de iniciativas económicas colaborativas y economía social en 

Centroamérica (INICIA), Universidad en el Campo (UNICAM), Fortalecimiento de los CAPS (Comité 

de Agua Potable y Saneamiento), Uso de las TIC para el fomento de equiparación de oportunidades 

en la comunidad universitaria de la UNAN-Managua y grupos vulnerables de la región, la soberanía 

alimentaria en la lucha contra la malnutrición en Nicaragua, el papel de los huertos y bancos de 

crianza de aves y la alimentación local y tradicional; entre otros. 
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A pesar de los esfuerzos en materia de difusión de los resultados de los programas de vinculación, 

emprendedurismo y proyección social, se requiere la creación de una política de comunicación 

institucional, donde quede consignado el papel de la extensión universitaria. Igualmente, se hace 

necesario que la Universidad cuente con un medio propio de difusión a nivel nacional e internacional, 

a través de radio y televisión, para llegar a los últimos rincones del país y fuera del mismo. 

 

CRITERIO: II. Efectividad de las actividades y programas de vinculación 

 

1. La institución gestiona los recursos humanos y financieros para la Vinculación 

 

La asignación presupuestaria que recibe la UNAN-Managua a través del 6% del Presupuesto 

General de la República, en conjunto con el complemento de los fondos propios, permite que la 

Institución cuente con los recursos humanos necesarios y con la experiencia para llevar a cabo las 

funciones sustantivas de la Universidad, respetando la misión, visión, principios y valores rectores 

institucionales para con el pueblo nicaragüense; así como la asignación de recursos financieros que 

son administrados con transparencia y racionalidad, teniendo normas de control y documentos 

normativos a través de los lineamientos sobre el uso y manejo eficiente y eficaz de los recursos 

financieros asignados; como los informes trimestrales de ejecución físico-financiera; una serie de 

leyes y reglamentos emanados por la Asamblea Nacional, así como por los diferentes órganos de 

gobierno; a su vez, la Universidad cumple con las Normas Técnicas de Control Interno emitidas por 

la Contraloría General de la República (CGR), en su ámbito de aplicación para los entes 

gubernamentales, por lo que adoptó su propio Manual de Control Interno Base COSO II. 

 

La formulación presupuestaria se hace en función de la asignación del presupuesto del Estado y se 

complementa con los fondos de ingresos propios generados. A partir del presupuesto aprobado por 

el Consejo Universitario, cada instancia académica y administrativa realiza una programación 

presupuestaria armonizada con el Plan Operativo Anual Institucional; garantizando transparencia y 

uso racional de los mismos en las cinco funciones sustantivas de nuestra Alma Máter. 

 

En entrevista realizada a la Directora de Extensión Universitaria, expresa que los recursos humanos 

de extensión representan a toda la comunidad universitaria: directivos, ejecutivos, docentes, 

administrativos y estudiantes, cada Facultad, Institutos, Centros de Investigación y demás instancias 

académicas, de acuerdo con el área del conocimiento, para contribuir a establecer ese compromiso 

social y dependiendo del presupuesto asignado, se realizan las actividades de extensión 

universitaria. 
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En el Informe de Gestión 2019 (Ver evidencia I.3.35), la función de proyección y extensión 

universitaria recibió el 2.57% que representó unos C$ 39,791,453.00 (treinta y nueve millones 

setecientos noventa y un mil cuatrocientos cincuenta y tres córdobas), a través de lo cual se realizan 

los procesos de vinculación Universidad-Sociedad-Estado; distribuyendo esos fondos para el 

impulso de áreas tales como: educación continua, programas especiales, proyectos sociales y 

productivos, prácticas y pasantías, becas, voluntariado social, Universidad Saludable, UNAN-

Ambiental, Universidad-Estado-Sociedad, Investigación, Desarrollo e Innovación, arte y cultura, 

educación física y deportes. 

 

No obstante, la extensa labor de vinculación que la Universidad realiza con la sociedad y el Estado, 

a través de los diversos programas y proyectos que son ejecutados en diversas comunidades 

nacionales y de la región centroamericana, aún es necesario contar con mayores recursos 

financieros destinados a las actividades y programas de extensión universitaria. 

 

2. Los resultados de los programas de vinculación generan transformaciones en los 

procesos de formación, investigación y la sociedad 

 

Las evaluaciones realizadas a los programas y convenios de vinculación, redundaron en un mayor 

número de alianzas interinstitucionales a través de la firma de convenios, cartas de intención o 

acuerdos de vinculación; también se participó activamente en mesas de trabajo en las comisiones 

técnicas a nivel nacional de diversas instituciones gubernamentales, como parte de la demanda de 

formación del personal del Gobierno. 

 

La Universidad formó parte de las comisiones técnicas a nivel nacional con el Ministerio de Economía 

Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa (MEFCCA), el Ministerio del Ambiente y los Recursos 

Naturales (MARENA), Ministerio de la Mujer (MINIM), Ministerio de Educación (MINED) y el 

Programa Nicaragua Creativa; entre otros, como parte de la demanda que realiza el Gobierno de 

Reconciliación y Unidad Nacional, en la formación y capacitación de su personal. 

 

Se han ejecutado programas y proyectos extensionistas tanto a nivel nacional (SINACAM, UNICAM, 

Programa Universidad Saludable), como regional (IRUDESCA, INICIA, Proyecto binacional ejecutado 

en la Provincia de Guanacaste, Costa Rica), por mencionar algunos. A manera general, los proyectos 

de la UNAN-Managua se han enfocado en dar respuesta a la problemática planteada en el Plan 

Nacional de Desarrollo Humano, a los 17 ODS de la Agenda 2030; sin embargo, es necesario trabajar 

más en ejecutar estudios de línea base, diagnósticos, para desarrollar otros mecanismos, programas 
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y proyectos que den respuestas a las necesidades de la sociedad. 

 

En función de transformaciones generadas por los programas de vinculación, se ha trabajado en la 

mejora de las revistas universitarias, conformando los equipos editoriales, capacitándolos; producto 

de esto se crearon o se fortalecieron dos revistas con equipamiento y mejoras (revista de economía 

REICE, y la revista Humanismo y Cambio Social que tiene la Facultad de Humanidades); también 

se crearon páginas web; se editaron cuatro informes de 11 libros que se van a publicar sobre el 

concepto del buen vivir en comunidades Misquitas, Mayangnas y Mestizos; cuatro libros publicados 

sobre economía nacional; se editará un libro sobre Cárdenas, en donde realizamos un diagnóstico; 

por mencionar algunas de las actividades realizadas. 

 

En cuanto a transformaciones generadas a través de los programas de vinculación en los procesos 

de formación e investigación, se refleja en el cambio en los jóvenes, en los docentes, que tienen un 

mayor compromiso con la Institución; pero también con nuestro pueblo. Estos proyectos ayudan a 

fortalecer la misión y visión de nuestra Institución. Esto se ratifica con la opinión del 81% de los 

estudiantes, 90% de los graduados y egresados, así como 88% del personal docente encuestado, 

que manifiestan que los programas de vinculación han generado transformaciones, en los procesos 

de formación e investigación. 

 

3. Los programas y actividades de vinculación contribuyen al estudio y solución de 

problemas regionales, nacionales e internacionales 

 

Durante el quinquenio 2015-2019 ejecutamos 72 proyectos sociales y productivos que contribuyeron 

a generar un desarrollo competitivo, articulación con entidades públicas y privadas con pertinencia 

social, destacando proyectos de fortalecimiento de capacidades y habilidades artísticas danzarías, 

proyecto de clínica psicosocial y comunitaria, acompañamiento metodológico y conceptual a las 

protagonistas sujetas de derecho, clínica de atención integral en salud Concepción Palacios, 

proyecto Interuniversitario “Rigoberto Sampson in Memoriam”, San Carlos, Río San Juan II cohorte, 

entre otros. A la vez, se han actualizado la cartera de 19 proyectos desde las Facultades, POLISAL, 

Laboratorios y Centros de Investigación. Estas intervenciones evidencian el impacto y soluciones a 

problemas de orden nacional principalmente. 

 

En este contexto tenemos el proyecto INICIA, que promueve la interculturalidad, la solidaridad, y la 

integración entre países de Centroamérica y europea, creando espacios para aprender, comprender 

y emprender nuevos escenarios nacionales y regionales en temas de emprendimiento social en las 

54 
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universidades socias (Ver evidencia II.3.44), con el proyecto FASOC, se desarrollan capacidades a 

docentes y se generan materiales didácticos para el fortalecimiento de la Educación Intercultural 

Bilingüe (EIB) del Territorio Mayangna Sauni As Nicaragua (Ver evidencia II.3.45), de igual manera  

hemos rescatado las experiencias en innovación y emprendimiento, a través del libro “Tres décadas 

de innovación y emprendimiento impulsado por la UNAN–Managua” (Ver evidencia II.3.46). 

 

En entrevista realizada a la Directora de Extensión Universitaria, destaca que se han logrado 

fortalecer los vínculos de cooperación y colaboración de la Universidad con la sociedad y el Estado 

nicaragüense, como con los proyectos UNICAM y SINACAM; con otras universidades 

centroamericanas, a través de la ejecución de proyectos (Diplomado en Producción más Limpia, que 

previamente se desarrolló en Panamá, El Salvador y Honduras; y actualmente se está ejecutando 

de manera virtual en Nicaragua), por medio de la capacitación a docentes de la UNAH (Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras) a través de un curso de Innovación y Emprendimiento; también se 

ofreció un curso de innovación y emprendimiento a todas las universidades del CNU. Se ha 

participado en varias redes, como la ULEU (Unión Latinoamericana de Extensión Universitaria); y la 

integración al Sistema Centroamericano de Relación Universidad-Sociedad (SICAUS); por 

mencionar algunos ejemplos. 

 

Según encuesta realizada al 77% de los estudiantes, 87% de los graduados y egresados, 89% de 

los docentes y 91% de los empleadores, manifiestan que los programas y actividades de vinculación 

que realiza la Universidad, contribuyen a la solución de problemas nacionales, regionales e 

internacionales; lo que resulta en un incremento de capacidad docente en educación superior, 

incremento en la calidad de formación del estudiantado, apoyo a la interculturalidad y género, así 

como en un reconocimiento internacional. Sin embargo, la Universidad necesita visibilizar sus 

intervenciones a nivel regional, al menos en el área centroamericana, cuyos países enfrentan 

problemáticas parecidas o comunes para lo cual es necesario incentivar el intercambio universitario 

y trascender en proyecto de impacto internacional. 
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Fortalezas 

 

• La UNAN-Managua cuenta con políticas y lineamientos de vinculación enfocado a dar respuesta 

y proponer soluciones a las diferentes problemáticas nacionales y de la región centroamericana, 

a través de procesos investigativos, innovadores y de emprendedurismo; todo esto como parte 

de su misión, visión, valores y principios rectores. 

 

• La Universidad en su estructura orgánica funcional, cuenta con recursos humanos calificados en 

las instancias académicas que llevan a cabo procesos de extensión universitaria en los diferentes 

ámbitos del conocimiento y de las problemáticas de la sociedad. 

 

• Los resultados de los programas de vinculación generan retroalimentación a los procesos de 

formación e investigación, contribuyendo a la mejora de calidad. 

 

• Los programas y actividades de vinculación se articulan con la docencia, el servicio social 

comunitario, las prácticas profesionales y el desarrollo de proyectos de investigación y de 

emprendedurismo, en la solución de los problemas del entorno y el cumplimiento de los objetivos 

institucionales.  

 

Dificultades detectadas 

 

• En los resultados de programas y proyectos de vinculación, se carece de mecanismos para el 

seguimiento e impacto de los mismos. 

 

• Las alianzas estratégicas establecidas en la vinculación universidad-sociedad-empresa-estado 

existentes, son limitadas para dar respuesta a la apertura de prácticas, pasantías y otros 

programas integrales en el desarrollo de competencias y habilidades de los estudiantes. 
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Dimensión: Internacionalización 

 

Está dirigido a las políticas, estrategias y acciones para incluir la internacionalización en las funciones 

sustantivas de la institución. La UNAN-Managua asume la Internacionalización como un proceso 

de transformación integral, que tiene como estrategia principal la incorporación de la dimensión 

internacional, intercultural, y de cooperación internacional solidaria en la misión y funciones 

sustantivas de la institución; de tal manera que sean inseparables de su identidad y cultura. Se 

reconoce como un eje transversal y factor de calidad que actúa e impacta en todas las funciones de 

la Universidad. 

 

CRITERIO: I. Pertinencia de las políticas y gestión de internacionalización 

 

1. La institución implementa políticas y programas de internacionalización que responden a 

los objetivos institucionales y funciones sustantivas, y alcanzan a la comunidad 

universitaria 

 

La UNAN-Managua dispone de una relación que hay entre los programas de internacionalización y 

las funciones sustantivas de una manera transversal, como movilidad estudiantil, esquemas de 

pasantías, ejecución de proyectos de colaboración internacional, activación de redes académicas y 

redes de investigación, participación en congresos internacionales y de manera indirecta 

participando en licitaciones con organismos internacionales. Esto expresado, confirma que los 

programas de internacionalización que ha venido desarrollando la UNAN-Managua, se relacionan de 

manera directa con el desarrollo de cada una de las funciones sustantivas de la institución mediante 

la articulación de las actividades en el Plan Estratégico Institucional 2015-2019. 

 

La relación entre los programas de internacionalización y los objetivos de la UNAN-Managua, se 

evidencia en el cumplimiento del objetivo estratégico (2015-2019) “1IT. Fortalecer bajo el principio 

de cooperación para el desarrollo, los espacios de intercambios de conocimientos y experiencias, 

promoviendo la movilidad entre académicos, trabajadores no docentes y estudiantes, con 

instituciones académicas y sociales de otros países”, en la que se logró la gestión de firma de 112 

convenios de colaboración internacional, de los cuales 65 son marcos, 39 específicos y los ocho 

restantes se clasifican entre cartas de intención y memorándum de entendimiento. La distribución de 

los convenios internacionales por áreas geográficas se llevó a cabo con aproximadamente 26 países 

del mundo, con mayor incidencia en América Latina y El Caribe. (Ver evidencia I.3.35, p.145) 
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El 75% de los docentes manifiestan que los programas de internacionalización son conocidos 

y utilizados por la comunidad académica, mientras que 25% de ellos, indican desconocimiento; 

estos programas de divulgación están a cargo de la Dirección de Relaciones Públicas e 

Internacionales de la UNAN-Managua, mediante la dirección web: https://www.unan.edu.ni/ 

index.php/internacionalizacion. La Dirección de Relaciones Públicas e Internacionales, cuenta       con 

Política de Internacionalización UNAN-Managua (Ver evidencia I.1.47), con el reglamento de 

movilidad académica, y con una normativa de convenios. 

 

Según el grupo focal de Directores Académicos, expresan que la internacionalización es una dimensión 

que se desarrolla de forma transversal dentro de la universidad. En docencia, se vincula con el 

quehacer del aula de clase, los programas académicos que ejecutamos están internacionalizados 

en la medida que se actualizan con los saberes globalizados. También en docencia hemos recibido 

estudiantes extranjeros dentro de los convenios de movilidad académica. Al respecto, se han 

realizado pasantías, implementación de nuevos programas y proyectos a nivel de país para 

promover la innovación y el emprendimiento. Desde la investigación, se promueve la participación 

en congresos nacionales e internacionales para compartir resultados de procesos investigativos, se 

participa en redes, se están desarrollando y participando en revistas académicas y científicas. 

 

La Internacionalización es una función sustantiva en la Universidad y se viene desarrollando a partir 

del PEI 2015-2019 y a pesar de los esfuerzos por implementar políticas y programas que respondan a 

los objetivos institucionales y que estrechen relación con las otras funciones sustantivas, se requiere 

de una mejor divulgación de estas políticas y programas en la comunidad docente, así como de un 

mejor monitoreo y seguimiento a la implementación de estos. 

 

2. Los programas institucionales de internacionalización promueven el intercambio 

académico y de investigación, y se difunden en la comunidad 

 

La UNAN-Managua promueve un intercambio académico, investigativo y administrativo, mediante 

los programas institucionales de internacionalización, que se difunden a través de las revistas y 

redes científicas, también utiliza su sitio web. Hay convenios con la Universidad Pablo Olavide de 

España a la que se movilizan docentes y estudiantes a realizar pasantías e investigaciones de grado 

y posgrado. La universidad promueve principalmente el intercambio académico e investigativo 

mediante los programas de internacionalización. A través del Proyecto de la Agencia Noruega para 

la Cooperación de Intercambio (NOREC), se promueve el fortalecimiento del programa Universidad 

en el Campo (UNICAM), de la UNAN-Managua y la Universidad de Caldas, Colombia, con movilidad 

http://www.unan.edu.ni/
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académica de docentes de ambas instituciones, a fin de compartir experiencias sobre este programa 

educativo (Ver evidencia I.2.48). En otro particular el proyecto denominado Integración Regional, 

Universidad y Desarrollo Sostenible en Centroamérica - IRUDESCA (Ver evidencia I.2.49), se centró 

en la formación de emprendedores con especial atención a los contenidos relacionados con la 

cooperación empresarial, la creación de cadenas de valor sostenibles a nivel regional y la mejora de 

la productividad y la competitividad de las microempresas, pequeñas empresas y cooperativas. 

 

La UNAN-Managua participa y se articula con 33 redes internacionales de intercambio académico 

durante el último quinquenio, principalmente en América Latina y El Caribe, destacando la 

participación en ocho subsistemas del Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA), 

así como en cinco subsistemas de la Unión de Universidades de América Latina y El Caribe 

(UDUAL) también se participó en eventos relacionados con el Programa Académico de Movilidad 

Estudiantil (PAME), igual en el Espacio Latinoamericano y Caribeño de Educación Superior 

(ENLACES) así como en la Asociación Latinoamericana y del Caribe de Facultades y Escuelas de 

Medicina (ALAFEM). Los resultados de estos intercambios académicos muestran que en general 

los programas de internacionalización y su aprovechamiento objetivo han permitido la movilidad de 

estudiantes de grado, la integración regional mediante las diferentes actividades de vinculación por 

consorcios y proyectos conjuntos, con los Centros de Investigación, Institutos y Facultades de la 

Universidad. Al respecto el 82% de los docentes encuestados, indican que los programas de 

internacionalización promueven la integración y el intercambio académico en América Latina y el 

Caribe. Existe un alto grado de pertinencia de los programas de internacionalización de la 

Universidad, que deben ser fortalecidos para integrar la mayor cantidad del personal docente. 

 

Según el grupo focal de Directores Académicos, expresan que los programas de intercambio 

académico, investigativo y administrativo se difunden a la comunidad universitaria a través de los 

diferentes medios de comunicación masiva oficiales tales como: sitio web, redes sociales y el canal 

en línea TVUNAN, medios ya visibles como brochures, banner, posters dirigida al público nacional 

e internacional. Todos los canales de difusión de la información que posee la Universidad, están 

disponibles para las instancias académicas y administrativas. 

 

La Universidad concentra sus esfuerzos desde la Dirección de Relaciones Públicas e 

Internacionales, facilitando oportunidades o convocatorias de las diferentes redes en las que se 

participa, pero se requiere mayor apoyo y difusión de los espacios de intercambio académico, así 

mismo la Universidad forma parte de diferentes comisiones de trabajo a nivel nacional, y desde ahí 

participa en licitaciones para la formación y elaboración de programas y/o proyectos. 
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CRITERIO: II. Efectividad de la internacionalización 

 

1. Gestión de recursos humanos y financieros que apoyan y estimulan los procesos de 

internacionalización 

 

Según el Informe de evaluación del PEI 2015-2019 (Ver evidencia I.3.8), en la planificación anual se 

asignan fondos para garantizar la participación de docentes, administrativos y estudiantes en 

simposios, foros, congresos, reuniones, intercambios académicos en el ámbito internacional con una 

ejecución presupuestaria de aproximadamente C$ 31,779,222.20 (treinta y un millones setecientos 

setenta y nueve mil doscientos veintidós córdobas con 20/100). La planificación presupuestaria anual 

incluye fondos para movilidad tanto entrante como saliente, por lo tanto, se considera que durante el 

quinquenio 2015-2019 los fondos asignados a los procesos de internacionalización han sido 

adecuados y suficientes para lograr los objetivos propuestos. En cuanto a los recursos humanos, la 

Institución también ha logrado la gestión eficiente del talento humano, de tal manera que 

desempeñan sus funciones con eficacia y suficiencia. 

 

El Reglamento de Movilidad Institucional (Ver evidencia II.1.50), es el instrumento de políticas, 

normas y procedimientos para equiparar y reconocer cursos de instituciones educativas extranjeras, 

siendo su objetivo estratégico “el fortalecimiento institucional bajo el principio de cooperación para 

el desarrollo, la apertura de espacios de intercambio de conocimientos y experiencias que permita 

el establecimiento de relaciones de movilidad estudiantil, docente y administrativa con el fin de 

mejorar la calidad en la gestión, docencia, investigación y extensión universitaria”. La Universidad se 

encuentra fortalecida, ya que, dentro de sus normativas, se identifican documentos referentes que 

respaldan el proceso educativo de reconocimiento de créditos académicos de grado y posgrado con 

instituciones extranjeras. 

 

Los Directores Académicos en grupo focal, expresan que la Universidad estimula y apoya los 

procesos de internacionalización con actividades, programas y proyectos, otorgando un aval para 

optar a becas, garantizando el respaldo y el permiso con goce de salario a su personal docente y 

administrativo, por parte de la Institución. La universidad ha invertido en su personal, recursos 

financieros en pro de apoyar y estimular los procesos de internacionalización. Enfatizan, además, 

que la Universidad destina un porcentaje del presupuesto anual para sustentar los programas de 

internacionalización, de tal forma que se garanticen los recursos necesarios para desarrollar las 

actividades como movilidad tanto dentro como fuera de Nicaragua. La internacionalización se 

considera como uno de los medios para incrementar los índices de calidad, la Universidad no 
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excluye esta función sustantiva a la que se destinan recursos tanto financieros como de talento 

humano a través de los procesos normativos correspondientes. 

 

La UNAN-Managua, a través de la política de internacionalización y el reglamento de movilidad 

académica establece los vínculos con otras Instituciones de Educación Superior de la región 

centroamericana, asimismo, el reconocimiento de créditos y título académicos. Nivel centroamericano 

la Universidad posee experiencias que le permite aplicar este modelo y políticas para orientar 

acciones semejantes con otras instituciones educativas de América Latina y el Caribe. A través del 

proyecto impulsado por el CSUCA en la construcción del Marco Cualificaciones de la Educación 

Superior Centroamericana (MECESCA), por primera vez en la región se define una cualificación o 

título universitario por los resultados de aprendizaje que el estudiante debe alcanzar, en lugar de 

hacerlo, como tradicionalmente se había hecho, con base únicamente en los requisitos de ingreso, 

la duración del programa, el número de créditos y los requisitos de egreso, en este sentido, la UNAN-

Managua, siendo socio o miembro de este acuerdo regional, asume responsabilidades en el 

equiparamiento y reconocimiento de créditos y títulos académicos. 

 

2. Alcanza los objetivos de internacionalización planteados en el plan de desarrollo y en los 

programas de la IES 

 

La UNAN-Managua, ha logrado obtener un cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales, a 

través de la movilidad, el intercambio, la participación en redes, congresos, seminarios o talleres, 

esto permite que la internacionalización se vea como un proceso estratégico que se vincula con un 

aspecto clave que es la formación de los estudiantes. 

 

En el Plan Estratégico Institucional (PEI 2015-2019) la UNAN-Managua (Ver evidencia I.1.2), se 

planteó un objetivo estratégico denominado “1IT. Fortalecer, bajo el principio de cooperación para 

el desarrollo, los espacios de intercambio de conocimientos y experiencias, promoviendo las 

relaciones de movilidad entre académicos, trabajadores no docentes y estudiantes con instituciones 

académicas y sociales de diferentes países” (p.35), el cual al ser evaluado alcanzó un nivel de 

cumplimiento del 77.44%, siendo este porcentaje el más bajo de las cinco funciones sustantivas del 

quehacer institucional. En la misma evaluación, se destaca la poca difusión de la producción 

científica por medio de las revistas con proyección internacional, así como el bajo aprovechamiento 

de las suscripciones a las redes para el intercambio académico y cultural que necesita 

adicionalmente, estudios de medición de impacto de estas suscripciones a convenios 

internacionales. 



 

64 
 

En entrevista al Director de Relaciones Públicas e Internacionales, argumenta que la 

internacionalización abre mayor posibilidad de conocimiento, además tenemos el reto del 

perfeccionamiento curricular, con un currículo internacionalizado. Hemos logrado obtener un 

cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales, a través de la movilidad, el intercambio, la 

participación en redes, congresos, seminarios o talleres. Por su parte el Director de Gestión de 

Calidad Institucional, destaca que la internacionalización se ve como un proceso estratégico que 

se vincula como un aspecto clave que es la formación de los estudiantes, en este sentido, se ha 

logrado obtener un cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales. 

 

CRITERIO: III. Impacto académico de la internacionalización 

 

1. La institución tiene presencia internacional como resultado de sus programas de 

internacionalización 

 

La UNAN-Managua, tiene presencia internacional como resultados de sus programas de 

internacionalización, mediante la participación de más de 1,000 docentes y estudiantes en eventos 

internacionales en el último quinquenio, por convocatorias de intercambios en foros, eventos 

deportivos, culturales, reuniones, simposios, conferencias). Los resultados se pueden clasificar en 

distintas materias y entre las que destacan: 

 

a) Producción científica e investigaciones con distintas redes a nivel de Centro América, lo 

cual ha permitido publicaciones de artículos de docentes y estudiantes en revistas indexadas 

a nivel nacional e internacional motivando la innovación. El emprendimiento se cuenta con el 

convenio con Nicaragua Diseña, eso ha permitido estar en una plataforma internacional. 

 

b) Movilidad: un grupo de estudiantes y docentes asistieron al Instituto Técnico de Costa Rica. De 

la Facultad Regional Multidisciplinaria (FAREM) Estelí se han movilizado a universidades de 

Europa y Argentina. 

 
c) Participación en, o coordinación de, redes internacionales de colaboración académica 

Se ha participado a través de la Red de Apoyo a la Gestión Educativa (RedAGE) a nivel de 

Iberoamérica donde se han trabajado procesos de investigación a nivel nacional en el campo 

de educación, como CIRA en redes internacionales para la protección de los recursos 

acuáticos. Se están desarrollando maestrías y doctorados con la Universidad de las Villas de 

Cuba, en la FAREM-Estelí hay estudiantes de todo Centroamérica, el Centro para la 

Investigación en Recursos Acuáticos (CIRA) y el Instituto de Geología y Geofísica (IGG-CIGEO) 
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tienen convenios con el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) de 

Japón, hay buenas experiencias con la universidad Carlos Tercero de Madrid, y se cuenta con 

muchos programas de internacionalización con Cuba. A nivel internacional se participa en una 

red de innovadores y emprendedores. 

 

d) Desarrollo programas académicos compartidos con otras instituciones del extranjero. La 

FAREM-Chontales recibe apoyo en el diseño curricular de la carrera Ingeniería en Energía 

Renovable por parte de la Universidad Carlos III de Madrid, estos programas con asesoría, 

capacitaciones y movilidad docente de ellos para acá. También se cuenta con un convenio 

con la Universidad de Oriente de Santiago de Cuba. En Educación se cuenta con un 

Doctorado en Gestión y Calidad de la Educación, en cooperación con algunos docentes de 

Europa, México, Estados Unidos y Honduras. En la FAREM-Chontales hay tres programas de 

doctorado, uno con la Universidad Pablo de Olavide de España y dos con la Universidad 

Martha Ebreu de Santa Clara, Cuba y en ciencias económicas. 

 

e) Proyectos conjuntos de investigación: actualmente se tiene un proyecto de intercambio con la 

Universidad de Colombia, otro proyecto de Doctorado en Administración de Empresas con la 

Universidad de México y el Doctorado en Contabilidad con la Universidad de la Habana. 

 

f) Participación y organización en congresos y conferencias internacionales. Hay participación 

en congreso, foros, simposios a nivel nacional e internacional y en la producción científica 

como coautores de libros. El CIRA organizó un congreso en conmemoración del 40 aniversario 

CIRA -UNAN en línea. 

 

2. Las prácticas de internacionalización producen modificaciones en los planes y programas 

de estudio, la docencia, la investigación y la vinculación 

 

La UNAN-Managua dispone de alianzas estratégicas durante el quinquenio, estas han significado 

todo un reto y desarrollo de buenas prácticas para estar acorde al contexto internacional y apuntando 

al cumplimiento del Plan de Acción de la Conferencia Regional de Educación Superior (CRES 2018- 

2028) al cual somos participantes y suscriptores de los acuerdos que nos vemos vinculados en las 

funciones sustantivas y los diseños curriculares. La Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo 

Sostenible representan metas y estrategias que han sido considerados en la planificación estratégica 

y operativa, puesto que Nicaragua es suscriptor de este acuerdo asumido en la Asamblea de 

Naciones Unidas para erradicar la pobreza y miseria en el mundo. Las metas y estrategias son 
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incorporadas en los planes y programas de estudios, mismas que ha sido estudiadas y analizadas 

en talleres y encuentros de capacitación que se promueven en las Facultades y Departamentos 

Docentes de la Universidad. 

 

En el último quinquenio, en la UNAN-Managua se ha internacionalizado el currículo de las carreras, 

lo mismo que las tendencias actuales en materia de investigación y vinculación con proyectos 

sociales y productivos más allá de las instalaciones físicas de la Universidad, en función de 

considerar los acuerdos internacionales más recientes, en los cuales podemos tener a primera 

mano en la participación de intercambios académicos, foros, congresos, simposios y eventos 

científicos en los que somos invitados. Mediante indicadores y dimensiones de análisis, en el 

Informe de Gestión de cada año, se definen pautas del observatorio internacional, que en materia 

de educación superior es dinámico y por ello se analizan datos de país como los informes anuales 

del Centro Interuniversitario de Desarrollo (CINDA) que proyecta los resultados en los diferentes 

países de la región centroamericana y justifican los datos comparativos con la UNAN-Managua. 

 

Fortalezas 

 

• La UNAN-Managua cuenta con política, reglamento y normativa para impulsar la 

internacionalización, como un proceso estratégico en respuesta a los objetivos de la institución y 

la formación integral de los estudiantes. 

 

• La Universidad destina recursos tanto financieros como de talento humano que apoyan y 

estimulan la efectividad de la internacionalización, a través de procesos normativos 

correspondientes. 

 

• Los programas institucionales de internacionalización promueven el intercambio académico y de 

investigación, estableciendo vínculos con otras instituciones de educación superior de la región 

centroamericana, asimismo el reconocimiento de créditos y título académico. 

 

• Los resultados de las mejores prácticas de internacionalización que se han desarrollado en el 

quinquenio 2015-2019, han contribuido a incorporar al proceso de transformación curricular, el 

enfoque internacional, intercultural y global del currículo. 
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Dificultades detectadas 

 

• Los programas de internacionalización, no se encuentran fortalecidos en los mecanismos de 

estímulo y aprovechamiento de convenios marcos, que permitan mayor apoyo y divulgación en 

los espacios de intercambio académico. 
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ANEXOS 
 
Anexo A.II.1. Características principales de la Institución 
 
 
1. Organigrama de la institución de educación superior y sus unidades académicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.unan.edu.ni/wp-content/uploads/Estructura_Organica_UNAN-MGA.pdf 
 

https://www.unan.edu.ni/wp-content/uploads/Estructura_Organica_UNAN-MGA.pdf
https://www.unan.edu.ni/wp-content/uploads/Estructura_Organica_UNAN-MGA.pdf
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Anexo II. 2. Aspectos metodológicos del proceso de autoevaluación 

 

El proceso conlleva a un análisis e interpretación crítico-reflexivo-participativo de la 

información significativa, proveniente de enfoques cuantitativos y cualitativos, desde las 

bases de cada una de las Facultades, Centros e Institutos de investigación e instancias 

académicas y administrativas del Nivel Central, de modo que cada estamento participante, 

generó la información necesaria para alimentar el Informe Final de Autoevaluación 

Institucional, promoviendo así la importancia de la autoevaluación y su aporte a la mejora de 

la calidad de la Universidad. 

 

En el marco del Proyecto de Autoevaluación Institucional con fines de Acreditación 

Internacional de la UNAN Managua, se desarrollaron dos fases metodológicas que se 

sistematizan en el presente informe; las cuales se detallan a continuación: 

a) Fase de preparación. La Universidad asumió compromiso institucional mediante el 

marco legal del proceso de Autoevaluación Institucional con fines de acreditación 

internacional, con la firma del contrato de prestación de servicios con la Unión de 

Universidades de América Latina y el Caribe (UDUAL), el 23 de enero/2020. De igual 

manera, se procedió a la formulación y aprobación del Proyecto de Autoevaluación 

Institucional con fines de acreditación internacional, con su respectivo cronograma 

de ejecución. 

 

b) Fase de Autoevaluación. Incluye cinco sub fases que, a continuación, se presentan 

como estrategias de implementación del proceso: 

Subfase de Divulgación, encaminada a la sensibilización y apropiación por parte de 

la comunidad universitaria, del proceso de autoevaluación. Durante todo el proceso, se 

mantuvo una comunicación fluida mediante una campaña de divulgación (talleres de 

sensibilización, producción de video institucional, fondo de pantalla en las 

computadoras de la institución, disponibilidad del módulo de acreditación en la página 

web de la Universidad, notas de prensa, banner y souvenir alusivos al proceso), 

mediante el esfuerzo coordinado con actores e instancias de la institución. 

 

Sub fase de Conformación y capacitación de comisiones, se conformó inicialmente el 

Comité Central de Autoevaluación Institucional integrado por los miembros del 

Rectorado, presidido por la Rectora y el Vicerrector General, los Vicerrectores, 

representantes de los gremios docentes, administrativos y los estudiantes; 
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seguidamente la instalación de las 12 Comisiones Ad Hoc con la representación de  

las Facultades, Institutos y Centros de Investigación, las instancias académicas y 

administrativas del Nivel Central. Las comisiones Ad Hoc, tomando en cuenta su 

planificación específica, desarrollaron la réplica de los talleres de sensibilización, con 

la finalidad de que toda la comunidad universitaria, se involucrara de manera activa. 

La información que se proporcionó al personal docente y administrativo, permitió 

presentar los avances y proyecciones del proceso de Autoevaluación Institucional 

con fines de acreditación internacional y sobre todo reafirmar el compromiso con el 

cumplimiento de la misión y visión institucional. 

 

Subfase de diseño y validación de técnicas e instrumentos de información, se ejecutó 

bajo la responsabilidad de las comisiones Ad Hoc. Este proceso, se realizó mediante el 

análisis de validez y la confiabilidad que son dos criterios de calidad que debe reunir todo 

instrumento de medición. En el caso de la encuesta, se realizó prueba de validez y 

confiabilidad, a través de un pilotaje de una muestra representativa, para sus respectivos 

ajustes a la misma. El resto de las técnicas se validaron mediante la consulta de personas 

expertas (juicio de expertos). Fue relevante el trabajo organizativo y operativo de las 

comisiones Ad Hoc en esta sub fase, que va desde la selección de expertos, el seguimiento 

a su funcionamiento, la elaboración y entrega de informes de valoración de los instrumentos; 

de igual manera, el proceso de aplicación de la prueba piloto. 

 

Subfase de recopilación y procesamiento de la información, se realizó mediante un proceso 

de capacitación a las comisiones Ad hoc y sus respectivas subcomisiones de trabajo, 

apoyado con guía metodológica para la aplicación de cada técnica de recolección de 

información. En la aplicación de la técnica de análisis documental, se elaboró y validó las 

matrices de análisis documental por fuente de información, las cuales, se habilitaron en el 

sitio web de la Universidad. La técnica de entrevista y grupos focales, se ejecutó mediante 

un proceso participativo de las subcomisiones de trabajo asignadas por las Comisiones Ad 

Hoc.  

 

La técnica de encuesta, sus instrumentos por fuentes de información fueron habilitadas en el 

sitio web de la Universidad y en Google Drive (caso estudiantes), para que las comisiones 

los aplicaran en los laboratorios respectivos de las Facultades y el POLISAL. El 

procesamiento de las técnicas tanto cualitativas como cuantitativa, se realizó con el registro 

y sistematización de la información mediante tablas de salida en formato Excel y Word; 
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generando así un informe de los resultados por técnica de recolección de información. 

 

Sub fase de Análisis de información y redacción de informe final, la información generada de 

las técnicas de recolección de información, se realizó mediante análisis de contenido, para su 

triangulación desde la perspectiva holística del indicador objeto de evaluación, en 

correspondencia al criterio que evidencia su valor o mérito (Figura 1).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Ruta metodológica de análisis de la información 

 

En la redacción del indicador se consideró la descripción consolidada e integradora de los 

ítems de análisis, concluyendo con un juicio de valor sobre la situación desarrollada en el 

indicador; esta actividad fue implementada por los representantes de las Subcomisiones Ad 

Hoc. 

 

El desarrollo del contenido de los acápites de la estructura del informe, según la Guía para 

la Evaluación Institucional del CEAI-UDUAL, fue asumida por la Dirección de Gestión de la 

Calidad Institucional. El Informe de Autoevaluación Institucional fue revisado por el Comité 

Central de Autoevaluación Institucional, para someter su aprobación ante el Consejo 

Universitario. 
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             Anexo A.II.3. Directorio de evidencias 

 

 

Código Nombre de la evidencia 

I.1.1 Plan de Desarrollo Institucional (2020-2029) 

I.1.2 Plan Estratégico Institucional 2015-2019 

I.1.3 Manual de Control Interno, Base COSO III 

I.1.4 Política y estrategias de calidad UNAN-Managua 

I.1.5 Informe de procesamiento y análisis de información de la técnica de Análisis 

Documental 

I.1.6 Política de Gestión de Riesgo de la UNAN-Managua 2019-2024 

I.2.7 Manual de Normas y Procedimientos de la División de Finanzas 

I.3.8 Informe de evaluación Plan Estratégico Institucional 2015-2019 

II.1.9 Estatutos de la UNAN-Managua con su Reforma 

II.1.10 Proyecto Institucional UNAN-Managua 

II.1.11 Informe de procesamiento y análisis de información de la técnica de grupo focal 

II.1.12 Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación Superior, Ley No. 89 

II.2.13 Informe de procesamiento y análisis de información de la técnica de Encuesta 

II.3.14 Informe de procesamiento y análisis de información de la técnica de Entrevista 

II.4.15 Reglamento de Becas de la UNAN-Managua 

IV.1.16 Código de Ética de la UNAN-Managua 

I.1.17 Modelo Educativo, Normativa y Metodología para la Planificación Curricular 2011 

I.1.18 Reglamento del Sistema de Estudio de Posgrado y Educación Continua, (SEPEC) 

UNAN–Managua 

I.1.19 Disposiciones Transitorias del Reglamento de Posgrado, aprobado por el Consejo 

Universitario en sesión ordinaria N° 17-2019 

I.1.20 Pruebas de verificación de capacidades de los egresados 

II.1.21 Política de admisión de la UNAN-Managua 

II.4.22 Reglamento de Archivo Central y Archivo Histórico 

III.1.23 Reglamento del Trabajo de los profesores de la UNAN-Managua 

III.1.24 Reglamento el procedimiento para acceder a la docencia Universitaria 

III.2.25 Normativa para la Evaluación del desempeño del personal de la UNAN-Managua 

III.2.26 Convenio Colectivo del Trabajo UNAN-Managua, SIPDES – ATD 

IV.2.27 Política de Investigación e Innovación 
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Código  Nombre de la evidencia 

IV.2.28 Áreas de trabajo y Líneas de Investigación 

IV.2.29 Líneas de Investigación de la UNAN-Managua (Documentos de Trabajo, versión 08 
de junio de 2020) 

   IV.3.30 Política de Extensión y Proyección Universitaria 2017-2019 con su Reforma 

I.1.31 Reglamento de Investigación e Innovación de las Facultades y el Instituto 
Politécnico de la Salud (POLISAL) 

I.2.32 
Informe Proyecto Investigación de Suelo Geotecnia IGG-CIGEO 

I.2.33 Informe Proyectos Investigación emblemáticos del Laboratorio de Biotecnología 

I.2.34 Informe Proyecto Investigación RLA 7024 _Integración de la hidrología isotópica 

I.3.35 Informe de Gestión 2019 UNAN- Managua 

II.1.36 Avances de Metodología de Medición de Impacto de la Investigación 

I.1.37 Normativa Metodológica de Prácticas y Pasantías (Preliminar) 

 I.1.38 Catálogo de Servicios de la UNAN-Managua 2019 

 I.1.39 Catálogo de Programas y Proyectos 2019 

 I.1.40 Artículo: Integración de las funciones sustantivas de la universidad y relación 
Universidad-Sociedad-Estado 

 I.1.41 Catálogo de Convenios 2019 

 I.2.42 Políticas y Buenas Prácticas de Comunicación Institucional 

 I.2.43 Programa Universidad Saludable 

 II.3.44 Informe Proyecto Vinculación INICIA 

II.3.45 Informe Proyecto Vinculación FASOC UNAN-Managua 

II.3.46 Libro Tres décadas de innovación y emprendimiento, impulsado por la UNAN- 
Managua 

I.1.47 
 Política de Internacionalización UNAN-Managua 

I.2.48 Proyecto NOREC_UNAN-Managua 

 I.2.49 Artículo Proyecto IRUDESCA- Experiencias, logros y resultados de la UNAN-
Managua 

 II.1.50 Reglamento de Movilidad Institucional 
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